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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 5 de noviembre de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............................
Libras .......................................
Dólares .....................................
Francos suizos.........................
Francos belgas ........................
Florines ...... .............................
Escudos .................... ...............
Pesos argentinos, moneda le

gal ................................. ..
Coronas suecas .....................
Coronas danesas.....................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks .........................

3,128
30,660
10,950

252.970
21,900

288,157
38.086

1,46
2,116
1,585
1,533
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispuesto 
se celebra una subasta para la adquisición 
de artículos confeccionados para la cama 
de Tropa del Servicio de Acuartelamien
to, y que a continuación se relacionan:

Será objeto de adquisición:

1." 50.000 unidades- mantas para Tropa,
• al precio límite de 298,50 pe

setas unidad (doscientas no
venta y ocho pesetas con cin
cuenta céntimos).

2.° 50 000 unidades de tela de jergón pa
ra Tropa, al precio límite de 
165,00 pesetas unidad (ciento 
sesenta y cinco pesetas).

S.° 50.000 unidades de tela de cabezal pa
ra Tropa, al precio límite de 
35,50 pesetas unidad (treinta 
y cinco pesetas con cincuenta 
céntimos).

4.° 50.000 unidades de fundas de cabezal 
para Tropa, al precio límite 
de 18,50 pesetas unidad (die
ciocho pesetas con cincuenta 
céntimos).

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en la Sala de Subastas del Almacén Cen
tral de Suministros de la Dirección Ge
neral de Transportas, situada en la calle 
de Granada, núm. 53, a las diez horas 
del día 30 de noviembre de 1955.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Los pliegos, extendidos en papel sellado 
de la clase octava, se presentarán bajo 
sobre cerrado, cuya apertura se verifi
cará una vez transcurrida la media hora. 
Abiertas las ofertas, se harán las adju
dicaciones provisionales a los que ajustán
dose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean económicamente más ven
tajosas.

Si se presentaren dos o más proposicio
nes iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél sub
sistiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir en este acto, se 
publican en el «Diario Oficial del Minis

terio del Ejército» del dia 6 de noviembre 
de 1955; los que, además, se encuentran 
a disposición del público en la Secreta
ría de la Junta Central, situada en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú
mero 36, Madrid, todos los días hábiles, 
desde las nueve a las trece horas.

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta, tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «Diario Oficial» 
número 120, de fecha 31 de mayo de 1955, 
sobre Incompatibilidades; debiendo dar 
cumplimiento al artículo quinto del mis
mo, y presentar, unido al pliego de ofer
tas, la certificación expedida por su Di
rector Gerente o Consejero Delegado, de 
no formar parte en su Organismo ningu
na de las personas a que se refiere esta 
disposición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don (nombre y dos apellidos) .......... .
domicilio en ...........  calle    núme
ro ......... con documento de identidad (re
señándose este documento u otro de 
identidad) .......... . en n om bre  (pro
pio o como apoderado legal de ........... ),
hace presente.

1.° Que enterado en el anuncio inser
to en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta, para
la adquisición de ...........  y en su virtud,
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece (en nombre y letra) ... 
  de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de ..........  pesetas cada ..........

3.° Que al pliego de condiciones se une 
resguardo o carta de pago que importa 
(en letra) ...........  pesetas (según la cuan
tía de la oferta), que justifica el depó
sito hecho con arregló al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fechft y rúbrica del lici
tador o persona que legalmente le repre
sente.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfeqhos a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid, 2 de noviembre de 1955.
4.339-0.

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se célebre una subasta urgente para la 
adquisición del artículo que %a continua
ción se detalla, del Servicio de Vestuario:

4.930 pares de botas con media polaina, 
de tallas extraordinarias, para Tropa, al 
preció límite de 176 pesetas par (ciento 
setenta y seis pesetas).

Esta subasta urgente se celebrará en 
Madrid, en la Sala de Subastas del Al
macén de Suministros de la Dirección 
General de Transportes, situada en la 
calle de Granada, núm. 53, a las diez 
horas del día 23 de noviembre de 1955.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la media hora Abiertas 
las ofertas, se harán las adjudicaciones 
provisionales a las que ajustándose a las 
condiciones marcadas en los pliegos sean 
económicamente más ventajosas.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél subsis
tiese la igualdad, se .decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir en este acto, 
se encuentran a disposición del público 
en la Secretaría de la Junta Central, 
situada en la avenida de 'a ciudad de 
Barcelona, núm. 36, Madrid, todos los 
días hábiles, desde las nueve a las trece 
horas.

Los señores licitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «Diario Oficial» 
número 120, de fecha 31 de mayo de 1955. 
sobre incompatibilidades, debiendo dar 
cumplimiento al artículo quinto del mis 
rno y presentar, unido al. pliego de ofer
tas, la certificación expedida por su Di
rector Gerente o Consejero Delegado, de 
no formar parte en su Organismo ningu
na de las personas a que se refiere esta 
disposición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos) ...........  domi
ciliado en ...........   calle    número ...
   con documento de identidad (rese
ñándose este documento u otro de iden
tidad) ...........   en nombre ..........  (propio
o como apoderado legal de ........... ), hace
presente:

1.° Que enterado en el anuncio inserto 
en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta, para
la adquisición de ............ y en su virtud,
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exato cumplimiento.

2.° Que ofrece (en nombre y letra) ... 
  de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de   pesetas cada ..........

3.° Que al pliego de condiciones se úne 
el resguardo o carta de pago que impor
ta (en letra) ..........  pesetas (ségún la
cuantía de la oferta), que justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici
tador o persona que legalmente le repre
sente.

Las ofertas se extenderán en pliego en
tero de papel sellado de la clase octava.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid, 2 de noviembre de 1955.
4.340-0.

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA 
EN MARRUECOS

Delegación de Economía, Industria y Co
mercio. — Servicio de Montes. — Jefatura

S u b a st a

Para la enajenación Ce setenta y cuatro 
mil cuarenta metros cúbicos de madera 
de cedro (cedrus atlántica, man) en pie 
y con corteza y de las leñas correspon
dientes, cuyo aprovechamiento, a Tazón 
de nueve mil doscientos cincuenta y cinco 
metros cúbicos por año, ha de llevarse a 
cabo durante las ocho anualidades de 1956 
a 1963, ambas inclusive, en los montes 
Tizzi I/ri, Yebel Aars y Tidiguin, sitos 
en las cabilas de Zar. t, Beni Ammart, 
Beni Mesdui y Beni Bechir ; Beni Buen- 
sar y Beni Arm ed ; Que tama y Beni Sed- 

v dat, respectivamente

La subasta se celebrará en la Delega
ción de Economía, Industria y Comercio 
a las once horas del último de los dieci
nueve días naturales siguientes al de la 
ultima de las dos fechas en que, respec
tivamente, se publique el anuncio de la 
subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la Zona, o, si dicho
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día fuera inhábil, en el próximo siguien
te hábil.

La cantidad fijada para esta subasta 
com o tipo de licitación es la de siete mi
llones cuatrocientas veinticinco mil tres
cientas cincuenta y seis pesetas con trein
ta y dos céntim os (7. 25.356,32 ptas.) c o 
m o correspondiente al total de los seten
ta y cuatro mil cuarenta metros cúbicos 
que se enajenan.

El pliego de condiciones con  arreglo a 
las cuales ha de verificarse la subasta y 
ejecutarse el aprovecham iento, se encon
trará de m anifiesto: en Madrid, en la 
D irección General de M arruecos y Co
lon ias; en Tetuán, en las oficinas de la 
Jefatura del Servicio de M ontes y en 
las oficinas de la Región Oriental de di
cho Servicio en Beni Enzar. Podrá exa
minarse entre las diez y las doce horas 
de todos los días hábiles siguientes al de 
la prim era de las fechas en que se publi
que este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la Zona.

El importe de todos los anuncios y 
gastos de la subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

Tetuán, 28 de octubre de 1955.—El Jefe 
del Servicio y Subdelegado de Agricultu
ra v Producción (ilegible).

4.348-0.

JUNTA ECONOMICA DEL LAB O R ATO 
RIO DE FARM ACIA M ILITA R  

DE TETUAN

S u b a s t a  de  c a r á c t e r  u r g e n t e

El Excmo. Sr. M inistro del E jército (D i
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta para adquisición 
del siguiente material:

Penicilina «G » cristalizada (sódi
ca o potásica), en Irascos de
200.000 U. I., cada uno ..............  5.000
Al precio límite de 4,15 pes*etas 

frasco.
Penicilina «G » procaína (sódica 

o piotásica), en frascos de tres
cientas mil U. I. de penicilina 
«G » procaína y 100.000 U. I. de 
penicilina «G » cristalizada, ca
da uno .'............................................... 14.000
Al precio lím ite de 4,60 pesetas 

frasco.

Esta subasta se celebrará en el Labo
ratorio de Farm acia M ilitar de Tetuán 
(M arruecos), a las once horas del día 30 
del próxim o mes de noviembre, ante la 
Junta de Subasta reglamentaria.

Durante media hora, la Junta admitirá 
todos los pliegos que se le entreguen y 
que se ajusten al m odelo de proposición 
que a continuación se indica.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
La Junta podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la per
sonalidad de los oferentes. Una vez abier
tas las ofertas, se hará la adjudicación 
provisional a la que ajustándose a las 
condiciones marcadas en los pliegos, sea 
a más ventajosa. Caso de ser dos o más 
proposiciones iguales,- se invitará por el 
señor Presidente a uña licitación por pu
jas a la llana, durante quince minutos,
/ si term inado el plazo subsistiese igual
dad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
íales por los que se ha de regir la subas
ta. estarán a disposición de los señores 
icitadores en*el expresado Laboratorio de 
farm acia  Militar, todos los días labora
le s . desde las diez a las trece horas.

El m odelo de proposición se publica a 
continuación de este anuncio, y el im 
porte de los mism os será satisfecho p o r ' 
‘ l adjudicatario.

Esta subasta se celebrará con arreglo ¡ 
i los preceptos del Reglam ento provisio
nal de Contratación Adm inistrativa en 
á Ram o del Ejército, de 10 de enero de

1931, así com o del nuevo texto del ca
pitulo quinto de la Ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, de 20 de diciem bre de 1952 (BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO núme
ro 359).

Modelo de proposición

Don (nom bre y dos apellidos) ........... .
dom iciliado en ........... . c a l l e    núme
ro ........  con docum ento nacional de iden
tidad (reséñese este docum ento u otro
de identidad) ........... . en nom bre (propio
o  com o apoderado legal de) ............  hace
presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en (cítese cualquiera de los publicados 
en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO, 
«Diario Oficial del M inisterio del E jérci
to», «B oletín  Oficial de la Zona de Pro
tectorado de España en M arruecos» y en 
los periódicos «D iario de Africa», de T e
tuán, y «El Faro», de Ceuta), y de los 
pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta para la adquisición de ...
   y en su virtud, se com prom ete y
obliga, con  sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto cum 
plimiento.

2.° Que ofrece (en  núm ero y letra) ...
  de las características figurabas en
el pliego de condiciones, al precio de ...
  pesetas cada  .......

3.° Que al pliego se une el resguardo 
de la C aja General de Depósitos (o  Su
cursales dé la m ism a) que hace un total 
de ...........  pesetas (en letra), correspon
diendo a la garantía provisional deter
minada, según lo dispuesto en el De
creto de Hacienda de 30 de diciem bre de 
1940 («D iario Oficial» núm. 15/1941 y De
creto de E jército de 24 de ju lio de 1942 
(«D iario O ficial» núm. 175), en porcen
taje, com o mínimo, sobre el precio lím i
te, con arreglo a lo que se empresa en 
el pliego de condiciones.

4.° (Detalle de los demás docum entos 
que se unen al pliego.)

Nota.— La proposición se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la clase 
octava, según m arca el pliego de condi
ciones legales. -

  de ........ de §955.
Al pie: lim o. Sr. Presidente de la Junta 

de Subasta del Laboratorio de Farm a
cia  M ilitar de Tetuán (M arruecos). 
Tetuán, 28 de octubre de 1955.— (Firm a 

ilegible). .
4.347-0.

JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES

CIUDAD REAL

Hasta las doce horas del día 10 del ac
tual, se adm iten ofertas para la subasta 
de 20.000 kilogram os de harinilla, a 1,80 
pesetas, y 5.000 kilogram os de restos de 
limpia, a 0,55 pesetas kilogramo.

Inform e, en la Secretaría de la Junta 
(G obierno M ilitar).

Los anuncios, por cuenta de los adju
dicatarios.

Ciudad Real, 2 de noviembre de 1955.— 
El Teniente Coronel Presidente (ilegible). 

4 334-0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E dicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado es
pecial del Tribunal de Cuentas en la 
D irección General de Correos v Tele
com unicación.
Hago saber: Que en e 1 expediente ad

m inistrativo-judicial de reintegro que más 
adelante se menciona, he dictado sen

tencia cuyos encabezam iento y parte dis
positiva dicen a s í :

«Sentencia.—En Madrid a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, visto el presente expediente so
bre reintegro al Tesoro de seis mil sete
cientas setenta, y cinco pesetas (6.775 pe
setas), seguido contra el Adm inistrador 
de Correos de la Estafeta de Cañaveral 
(Cáceres), don José Blas y Blas; el con
tratista de la conducción del Correo de 
Cañaveral a su estación férrea, don Gui
llermo Berm ejo E gido; el funcionario 
técnico del Cuerpo de Correos de la Ad
m inistración Principal de Madrid, Ambu
lante de la línea del Tajo, don Arsenio 
García Risueño, y el funcionario técnico 
de Correos del Negociado de Valores de 
la Adm inistración Principal de M adrid 
don Eusebio Pía Beneito, a causa de la 
desaparición del pliego de valores núm e
ro 94 en el mes de febrero de 1948, y 
1.° Resultando ... F a llo : Que debo decla
rar y declaro: Primero.— Partida de al
cance la de seis mil setecientas setenta 
y cinco pesetas (6.775 pesetas), que es el 
perjuicio que ha sufrido el Tesoro con 
m otivo de la expedición del libram iento 
núm ero 618 de la misma cantidad, hecho 
efectivo por el señor Habilitado de Co
rreos de la Adm inistración Principal de 
Cáceres en 15 de diciembre de 1949. con 
el que se indemnizó al im ponente del 
pliego de valores desaparecido núm ero 94 
de Cañaveral (Cáceres).— Segundo.— Que 
no existen responsabilidades directas con 
m otivo del presente expediente, por lo 
expresado en el considerando segundo de 
esta sentencia.— Tercero.— Que tam poco 
existen responsabilidades subsidiarias por 
lo consignado en los considerandos tér- 
cero, cuarto y quinto de la misma sen
tencia.— C uarto— Que absuelvo librem en
te al encartado com o íesponsable direc
to, don José Blas y Blas, Adm inistra
dor de Correos que fué de Cañaveral '(Cá
ceres) de la responsabilidad que se le im 
putaba en este expediente.— Q u in to— Que 
también absuelvo librem ente a los que fi
guraban encartados com o responsables 
subsidiarios, don Arsenio G arcía Risueño, 
funcionario técnico de Correos de la Ad
ministración Principal de Madrid, y por 
su fallecim iento, a su viuda, doña M ana 
Alonso Sánchez, e h ijos de ambos don 
Emilio, don Alfonso, don Arsenio y doña 
Asunción García Alonso, así com o a todos 
los que puedan resultar ser herederos de 
don Arsenio G arcía Risueño, y al ex 
contratista de la conducción del Correo 
de la Estafeta de Cañaveral a su estación 
férrea don Guillerm o Berm ejo Egido y 
ai funcionario técnico de Correos de la 
Administración Principal de Madrid don 
Eusebio Pía Beneito de las responsabili
dades que se les im putaba en el presente 
expediente.— Así por esta mi sentencia 
—que publicada que sea y notificada a 
todos los encartados deberá elevarse en 
consulta a la Sala Segunda del T r ibu 
nal de Cuentas en el caso de no ser ape
lada en tiempo ; form a y previa contrac
ción del alcance declarado en la corres
pondiente cuenta de Rentas Públicas— lo 
pronuncio, mando y f  rmo.—Félix Carba
jal Riego.—R u bricado— Sellado.»

Y  para que sirva de notificación a don 
Aráenio García Risueño y por su falle
cim iento a los qpe resulten ser sus here
deros en su rebeldía de la m encionada 

.sentencia que se ha publicado el día de 
su fecha y es apelable ante el infrascrito 
Delegado dentro de los ocho días hábiles 
siguientes al de la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficiales 
(artículos 101, 131 y 132 del Reglam ento 
del Tribunal de Cuentas de 16 de julio 
de 1935), expido el presente en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.— El Delegado, 
Félix Carbajal.

4.752-0 ,
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DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y  DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o s -s u b a sta s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento ocho (108) viviendas 
y urbanización en Amurrio (Alava), aco
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 
15 de julio de 1954; el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954 y de las que es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo, son los que seguidamente se 
indican:

I.— Datos del conicurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Eugenio 
Arraiza Vilella.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis millones cuatrocien
tas cuarenta y tres mil cuatrocientas cua
renta y seis (6.443.446) pesetas con se
senta y nueve (69) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos, de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu- 
Nacional de la Vivienda, es de noventa 
y cuatro mil cuatrocientas treinta y cua
tro (94.434) pesetas con cuarenta y sie
te (47) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
ochenta y ocho mil ochocientas sesenta 
y ocho (188.868) pesetas con noventa y 
y tres (93) céntimos.

II.— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Alava, du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que sé desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Alava, sita en San Antonio, 41; en la Je
fatura Nacional de la citada Obra (paseo 
del Prado,, números 18 y 20, Madrid), y 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, número 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Alava, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo- # 
sitada en la Caja General de Depósitos I 
de Madrid o en la respectiva Delegación |

de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados,. lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete ’a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación- 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos: •

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5 ° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6. °  Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10 Declaración y, en su caso, compro
bantes de que tos materiales, artícm-os y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los imitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas, y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán

parte de la misma, como Vocales; el 
Fresidente de la Ponencia «Construc* 
ción». del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará ei acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remáte.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Alava.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid. 25 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermelo,

4.349—Ó. (501)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y 
urbanización en Coria (Cáceres), acogi
das a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 
15 de julio de 1954; el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954 y de las que es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo, son los que. seguidamente se 
indican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernan
do Hurtado Collar.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones seiscientas 
cuarenta y cinco mil sesenta y cinco 
(2.645.065) pesetas con noventa y cinco 
(95) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos, de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de cua
renta y cuatro mil seiscientas setenta y 
cinco (44.675) pesetas con noventa y nue
ve (99) céntimos.

La fianza, definitiva que ha de consti
tuir el adudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta y nueve mil trescientas cincuenta y 
una (89.351) pesetas con noventa y ocho 
(98) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega*
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ción Sindical Provincial de Cáceres, du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Cáceres, sita en plaza de España, núme
ro 7; en la Jefatura Nacional de la cita
da Obra (paseo del Prado, números 18 
y 20, Madrid), y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, nú
mero 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cáceres, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-juridicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos pobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
yen letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsar 
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo- recibo de la contribución

industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso -en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos- o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Juridi- 
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial dei
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, ce devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Cáceres.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución d<* la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 26 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.350—0. (550)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
*el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuenta (50) viviendas y

urbanización en Zarza de Granadilla 
(Cáceres), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley d^ Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de júlio de 1954; el Regla
mento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954 y de las que 
es promotor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo, son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernan
do Hurtado Collar.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones setecientas 
treinta y un mil ochocientas veintiséis 
(2.731.826) pesetas con ochenta y nueve 
(89) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos, de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de cua
renta y cinco mil novecientas setenta y 
siete (45.y77) pesetas con cuarenta (40) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de no
venta y un mil novecientas cincuenta 
y cuatro (91.954) pesetas con ochenta y 
un (81) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Cáceres, cu
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre • • 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Cáceres, sita en plaza de España, núme
ro 7; en la Jefatura Nacional de la .cita
da Obra (paseo del Prado, números 18 
y 20, Madrid), y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cuoas, nú
mero 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cáceres, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego de condiciones económicas-juridicas. En el
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mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el, concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto v 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concu rso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en* 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
Industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de r^odu r.'ión 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimon ) notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jui*- 
tiflcada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas- 

* ta se .refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los d o s . mencionados 
aspectos se estimen conveniente*.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: ei 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe denlos Servicios Jurídi
cos de la C. N. S.; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S . ' y el Delegado Provincial del
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe  y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay redar 
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Cáceres.

El contrato de construcción *o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 26 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.351-0. (555)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cien (100) viviendas y urba
nización en Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación, y el De
creto-ley de 29 de mayo de 1954 y de las 
que es promotor la, Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo, son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Luis 
Mosteiro Passaro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones cuatrocien
tas ochenta y ocho mil doscientas sesen
ta y nueve (5.488.269) pesetas con ochen
ta y cuatro (84) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos, de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta .especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de ochen
ta y cuatro mil ochocientas ochenta y 
dos (84.882) pesetas con setenta (70) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir ’ el adudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cien
to sesenta y nueve mil setecientas sesen
ta y cinco (169.765) pesetas con cuaren
ta (40) céntimos. ,

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Ciudad Real, 
durante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a

las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Ciudad Real, sita en Bernardo Balbuena. 
número 3; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obras (paseo del Prado, núme
ros 18 y 20, Madrid), y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, número 21, Madrid), en ios días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Ciudad Real, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de dfez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes 'del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso t.j que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no exist'ir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo, de dies 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificara con toda claridad, 
y en letra, ei importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, asi como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3 ° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora. .

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto
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de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacioiial (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u ob~as 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más conctirsos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los imitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S. ; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial del
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación 

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por tumo 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los ücitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
> licitador se declarará por un Letrado en 

ejercicio en Ciudad Real.
El contrato de construcción o ejecu- 

cucion de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 1955.'—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.352-0. (569)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta y dos (52) viviendas y urba
nización en Almadén (Ciudad Real), acô  
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 
15 de julio de 1954: el Reglamento para 
su aplicación, v el Decreto-ley de 29 de 
mavo de 1954, y de las -que es promotor 
la *>bra Sindicál del Hog îr.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Luis 
Mosteiro Passaro.

El presupuesto de contrata a le n d e  a 
la cantidad de dos millones. ochocientas 
sesenta y tres mil novecientas noventa 
y cuatro (2.863.994) pesetas con sesenta y 
un (61) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos, de Madrid, o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de cua
renta y siete mil novecientas cincuenta 
y nueve (47.959) pesetas con noventa y 
dos (92) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrádo 
el remate, asciende a la cantidad de no
venta y cinco mil novecientas diecinue
ve (95.919) pesetas con ochenta y cua
tro (84) céntimos.

II.—-Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Ciudad 
Real, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo.

Ei proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en el 
que se desarrolla todo lo relativo a las 
Dbras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar, de 
la Delegación Sindical Provincial de Ciu
dad Real, sita en Bernardo Balbuena, 3; 
en la Jefatura Nacional de la citada Obra 
(Paseo del Prado, números 18 y 20, Ma
drid), y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Ciudad Real, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caj-a General de Depósitos 
le Madrid o en la respectiva Delegación 
le Hacienda, en la cuenta especial de Te- 
lorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con- 
rato provisional o dentro de los diez días 
;iguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
rADO, en el caso de que la Obra Sin- 
lical del Hogar no hubiere hecho uso de 
a facultad que le concede el número pri- 
nero de la condición quinta del pliego 
le condicionbs económicas-jurídicas. En el 
nismo plazo deberá el adjudicatario for- 
naüzar. mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini- 
•iar. caso de no existir contrato provi- 
ional. dentro de .os diez días siguientes 
.i no firmado Las obras deberán
juedar terminadas en un plazo de diez 
neses. a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los ücitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
V en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto. para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, ael licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de ios seguros y subsidios sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los ücitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a' juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado' Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la .apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
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mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantia de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla

rada más ventajosa.
Si en el plazo señalado para la cons

titución de la fianza^ definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Ciudad Real.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4 .353-0 . (570)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. anuncia el concurso-su
basta de las obras de construcción de 
cincuenta y dos (52) viviendas y urba
nización en Almuradiel (Ciudad Real), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Lev de Viviendas de Renta Limitada, 
de 15 de julio de 1954; el Reglamento 
para su aplicación, y el Decreto-lev de 29 
de mayo de 1954, y de las que es promo
tor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I ,—Datos del concurso-subasta

Él proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Luis 
Mosteiro Passaro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ochocientas 
noventa y cinco mil trescientas sesenta 
y cinco (2.895.365) peseta con tres (3) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de cuarenta 
y ocho mil cuatrocientas treinta (48.430) 
pesetas con cuarenta y siete (47) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de no
venta y seis mil ochocientas sesenta 
(96.860) pesetas con noventa y cinco (95) 
céntimos

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Ciudad 
Real, durante veinte (20) días naturales, 
contados a .partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cierne 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y  jurídicas generales y particu
lares qué han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar, de 
la Delegación Sindical Provincial de Ciu
dad Real, sita en Bernardo Balbuena, 3; 
en la Jefatura Nacional de la citada Obra 
.(paseo del Prado, números 18 y 20, Ma

drid), y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, 
Madrid), en los dias y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Ciudad Real, a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente al de quedar ce
rrado el plazo de admisión de püegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 

. ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el :mporte por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para sq realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, asi como las referencias técnicas 
y ‘ financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda >a fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al cô  
mente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los Seguros y Subsidios sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y. en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efecto? que han de ser utilizados en^la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para, tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni esta incurso en ninguna otra-

prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por - celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos‘ originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a Juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: <u 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial dei 
I N. V. o persona a quien este confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por tum o 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, ap- 
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay. recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva ño fuere 
constituida en forma reglamentaria, y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulara el 
remate.

El. bastanteo de poderes a cargo dél 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Ciudad Real.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto dei derechos, reales y dél 
timbre del Estado.

Madrid 26 de octubre, de 1955.—El je fe  
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.354-0. . (571)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange. Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. anuncia el concursojsu- 
basta de las obras de construcción de 
cincuenta y dos (52) viviendas en Man
zanares (Ciudad Real), acogidas a los 
beneficios que establecen la Ley de Vi
viendas de Renta Limitada, de 15 de ju
lio de 1954; el Reglamento para su apli
cación, y el Decreto-lev de 29 de mayo 
de 1954. y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos del con- 
ciuso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in-' 
dican:

1.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Luis 
Mosteiro Passaro.

El presupuesto de contrata asciende 
la cantidad de dos millones novecientas 
cincuenta y seis mil doscientas una 
(2.956.201) pesetas con setenta y ocho 
(73) céntimos.
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La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de cuarenta y 
nueve mil trescientas cuarenta y tres 
(49.343) pesetas con dos (2) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de no
venta y ocho mil seiscientas ochenta y 
seis (98.686) pesetas con cinco (5) cén
timos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Ciudad 
Real, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
eéonómicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar, 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Ciudad Real, sita en Bernardo Balbue
na 3; en la Jefatura Nacional de la ci
tada Obra (paseo del Prado, números 18 
y 20), y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Ciudad Real, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos..

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
dé Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te- 

* sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin- 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato • provi
sional, dentro de Tos diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas

y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

I.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2 ° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo dé lá Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los ' seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, articulos y 
efectos 'que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de roduc <ón 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

II. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa, para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados .más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretarió; el Arquitecto 
Asesor de la . indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial dei
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación. .

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantia de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores ios 
resguardos de los depósitos- y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per

derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

Ex bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Ciudad Real.

El contrato de construcción o ejecu- 
cucion de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 26 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.355-0. x (572)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta (50) viviendas y urbanización 
en Guadix (Granada), acogidas a los be
neficios que establecen la Ley de Vivien
das de Renta Limitada, de 15 de julio 
de 1954; el Reglamento para su aplica
ción y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es promotor la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Carlos 
Pfeifer de Formica-Corsi.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cuatrocien
tas noventa y ocho mil novecientas se
senta y una (2.498.961) pesetas con ochen
ta y cuatro (84) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Generál 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de cuarenta y 
dos mil cuatrocientas ochenta y cuatro 
(42.484) pesetas con cuarenta y tres (43) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta y cuatro mil novecientas sesenta y 
ocho (84.968) pesetas con ochenta y seis 
(86) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Granada 
durante veinte (20) días naturales’, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo dé las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir * en la misma 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar, 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Granada, sita en Gran Vía, 46; en la Je
fatura Nacional de la citada Obra (pa
seo del Prado, números 18 y 20), y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, número 21, Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Granada, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo, de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los
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diez dias siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo*- 
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes ál de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existif contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, ei importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
siíbasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

0.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Tnstituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documentó justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10 Declaración y, en su caso, compro»* 
bantes de que los materiales, artícu lo y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna Otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. ios licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas-'  
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos

informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N S. ; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona á quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
coi-responda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Granada.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 26 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional dé la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.356-0. (597)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cuarenta y ocho (48) vivien
das y urbanización en Molina de Aragón 
(Guadalajara), acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley .de Viviendas de 
Renta Limitada, de 15' de julio de 1954; 
el Reglamento para su aplicación y el De
creto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las 
que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar.

Los# datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Antonio 
Labrador Chércoles.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones setecientas 
dos mil doscientas cuarenta y cinco pe
setas (2.702.245) con cinco (5) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de cuarenta y 
cinco mil quinientas treinta y tres pese
tas (45.533) con sesenta y siete (67) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado el re
mate asciende a la cantidad de noventa 
y un mil sesenta y siete (91.067) pese
tas con treinta y cinco (35) céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Guadalajara, du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el (jue se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones econó
micas y jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Secretaría Técnica de 
la Obra Sindical del Hogar de la Dele
gación Sindical Provincial de Guadalaja
ra, sita en plaza de Fernando Palanca. 3; 
en la Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 21. Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Guadalajara, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
d¿ez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. Él 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2 o Carnet de Empresa con Responsa
bilidad. del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.
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6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.a Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo- 
1 as de los seguros v subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y ios Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su. caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en' ía 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se infiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial del
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la - subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulara el 
lemate.

IJl. bast anteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Guadalajara.

El contrato de construcción o ejeeu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto tíei derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid. 2(1 do octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra. Luis Valero Bermejo.

4.357-0. 1604)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. v de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de coas- ,

trucción de ochenta (80) viviendas y ur
banización en Sevilla (Sevilla), acogidas 
a los beneficios que establecen la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954; el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don L. Reca- 
séns.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de siete millohes cuatrocien
tas seis mil doscientas sesenta y tres pe
setas (7.406.263) con dieciocho (18) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General ‘ 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de ciento euar 
tro mil sesenta y dos (104.062) pesetas con 
sesenta y tres (63) céntimos.

La  fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas ocho mil ciento veinticinco pese
tas (208.125) con veintiséis (26) céntimos.

I I .— Pla?,os del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Sevilla, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, él pliego de condiciones técnicas, en * 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generalés y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Se
villa, sita en Trajáno, 1; en la Jefatura 
Nacional de la citada Obra (paseo del 
Prado, núms. 18 y 20, Madrid) y en él 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, núm* 21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Sevilla, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podra requerir ai remátame para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez día.' siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá sei depo
sitada en la Caía General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la V i
vienda. gantes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación defin iti
va en el BOLETIN O F IC IA L DEL ES
TADO. en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini

ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir dei día de su comienzo. '

m .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de. contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, asi como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

í.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6. °  Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7 . °  Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8 .° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Deciaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción». del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios ju ríd i
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará, como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra; Adminis
trador e Interventor Delegados de .a 
C. N. S y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
ŝ i representación •
*Del acto del concurso-subasta dará fe y 

levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda. ,

Los §oores conteniendo las propuesta*
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económica** de ios “concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons 
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en • 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitadox se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Sevilla.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid 26 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.358-0. (737)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas (200) viviendas y 
urbanización en Toledo (Toledo), acogi
das a los beneficios que establecen la Ley 
de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954; el Reglamento para su apli
cación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954, y de las que es promotor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto doñ Jaime 
Ruiz Ruiz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de once millones veinticuatro 
mil ochocientas sesenta y cinco pesetas 
(11.024.865) con setenta y dos (72) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Gaja General 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de ciento treinta 
y cinco mil ciento veinticuatro (135.124) 
pesetas con treinta y tres (33) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas setenta mil doscientas cuarenta y 
ocho (270.248) pesetas con sesenta y seis 
(66) céntimos.

I I —Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al»concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Toledo, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta, las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el peliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la . Obra Sindical del Hogar 
de la Delegáción Sindical Provincial de

i Toledo, sita en Núñez de Arce, 19; en la . 
Jefatura Nacional de la citada Obra (pa- i 
seo del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) y .

! en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
I en la Delegación Sindical Provincial de 

Toledo, a las doce horas del primer día 
I hábil siguiente al de quedar cerrado el 
! plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de habprse firmado. Las. obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.— Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendía la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. Él 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder, suficiente para concurrir al 
concurs >subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindicál.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de máyo de 1955.

10. Declaración y. en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la

■' ejecución de las obras son de producción 
I nacional (Ley de 14 de febrero de 1907). |

11. Declaración de que ei licitador no
i ha sido inhabilitado administrativamente I

para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se :stimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Óhra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente él remate a la proposición econó
mica más baja En caso de igualdad en la 
cuántía-de las proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá ia fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Toledo.

El contrato de construcción o ejecu- 
cuoión ae la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre’ del Estado.

Madrid, 26 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.359-0. (754)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ochenta (80) viviendas y ur
banización en Talavera de la Reina (To
ledo). acogidas a los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta Li
mitada. de 15 de julio de 1954; el Regla
mento para su aplicación y el Decreto- 
lcy de 29 de mayo de 1954. y de las que 
es promotor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por él Arquitecto don Jaime 
Ruiz Ruiz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones ochocientas 
ochenta y una mil ciento cuarenta y una
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(3.881.141; pesetas con ochenta y dos (82) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de sesenta y 
tres mil doscientas diecisiete (63.217) pe
setas con doce (12) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
veintiséis mii cuatrocientas treinta y cua
tro (126.434) pesetas con veinticinco (25) 
céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Toledo, durante 
veinte (20) días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio efi el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del dia en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en ' 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de To
ledo, sita en Núñez de Arce, núm. 19; en 
la Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Toledo, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo^de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los die"; días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la que se especificarájcon toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se compromete, a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, así como las referencias técnicas

y financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado á su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, Jus
tificada a juicio de la Mesa, permitírú 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: ei 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra *, Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial del
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, prece
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el piazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad-suficiente, el adjudicatario per

derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitado^ se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Toledo.

El contrato de construcción o ejecu- 
| cución de la obra está exento totalmente 

del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid, 26 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.360-0 (756)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de veinticinco (25) viviendas 
y urbanización en Zarzuela del Pinar (Se- 
govia). acogidas a los beneficios que es
tablecen la Ley de Viviendas de Renta
Limitada, de 15 de julio de 1954, el Re
glamento para su aplicación y el Decre
to-ley de 29 de mayo de 1954 y de las
que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso’ subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Pedro 
Escorial.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón trescientas doce 
mil ochocientas noventa y tres (1.312.893) 
pesetas con treinta y seij (36) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, la cuen
ta especial de Tesorería de! Instituto Na
cional de la Vivienda, es de veinticuatro 

I mil seiscientas noventa y tres (24.693) 
pesetas con cuarenta (40) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cua
renta y nueve mil trescientas ochenta y 
seis (49.386) pesetas con ochenta (80) 
céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en ’.a Delega
ción Sindical. Provincial de Segóvia, du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que s? cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones éco- 
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Sego- 
via, sita en Juan Bravo, 33, en la Jefa
tura Nacional de la citada Obra (paseo 
del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de.oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Segovia, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los
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diez dias siguientes a l otorgam iento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de T e
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgam iento del con
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación defin iti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar. caso de no existir contrato provi
sional dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras deberán „ 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.

III.— Forma de celebrarse el con cu rso -
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económ ica, 
en la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el importe por el que el licitador 
se com prom ete a ejecutar las obras con ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la docum entación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta, asi com o las referencias técnicas 
y financieras del concurrente. La docu 
mentación exigida se com pondrá de los 
siguientes docum entos:

I.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2 ° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
Industrial, o docum ento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incom pati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciem bre de 1928 y los Deere-’ 
tos-leves de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com pro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de se* utilizados en la 
ejecución  de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

II. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado adm inistrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
eT Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
m entos originales relacionados más arri
ba, ios licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a Juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testim onio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso^subas- 
ta se refiere, que los docum entos origi
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos docum entos

inform ativos sobre los dos mencionados | 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por <_i Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de la misma, com o Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S . ; el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, quien 
actuará com o Secretario; el Arquitecto 
Asesor de la indicada O bra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C. N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económ icas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, proce- 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Term inado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en form a reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional v se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Segovia.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalm ente 
del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid. 25 de octubre de 1955.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.345-0. (734)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cien (100) viviendas y urba
nización en Cuéllar (Segovia), acogidas a 
los beneficios que establecen la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
ju lio de 1954, el Reglam ento para su apli
cación y el Decreto-ley de 29 de mayo de 
1954 y de las que es prom otor la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la form a de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I .— Datos del concurso’ subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Pedro 
Escorial.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad 'de cinco millones cuatrocien
tas veintitrés mil novecientas noventa y 
nueve (5.423.999) pesetas con noventa y 
dos (92) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de ochenta y 
cuatro mil doscientas cuarenta (84.240/ 
pesetas.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
sesenta y ocho mil cuatrocientas ochenta 
(168.480) pesetas.

I I .— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en li. Delega
ción Sindical Provincial de Segovia, du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE-. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que com prende 1a 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Seg;o- 
via, sita en Juan Eravo, 33, en la Jefa
tura Nacional de la citada Obra (paseo 
del Prado, núms. 18 y 20, Madrid) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Segovia, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical ael Hogar 
podrá requerir al 'rem atante para que 
otorgue, en el plazo de diez dias, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgam iento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgam iento del con
trato provisional o dentre de los diez días 
siguientes al de la adjudicación defin iti
va en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hoggr no hubiere hecho uso de 
la facultad que le concede el núm ero pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económicas-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudícate fio  for
malizar, mediante escritura púolica, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
cio r. caso de no existir contrato ’ provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obres cLbeván 
quedar terminadas en un plazo do diea 
meses, a partir del día de su com ienzo.

III.— Forma de celebrarse el co n cu rso  
subasta

, Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económ ica, 
en. la que se especificará con toda claridad, 
y en letra, el im porte por el que el licitador 
se com prom ete a ejecutar las obras ccn  ri
gurosa y estricta sujeción al proyecto y 
al plazo previsto para su realización. El 
otro habrá de contener la docum entación 
exigida para tom ar parte en el concurso- 
subasta. así com o las referencias técnicas 
v financieras del concurrente. La docu
mentación exigida se com pondrá de los 
siguientes docum entos:

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso del apoderado, 
cuando se Jtrate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la ^So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva, en 
su caso, justificativo de haber sido depo-
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sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

' ’ 8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de ios seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro
bam os; de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna ctra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En 'el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba. ios licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta ‘ los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos ofigi- 
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción», del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario Técnico 
de ia Obra Sindical del Hogar, quien 
actuara como Secretario; el Arquitecto 
Asesor de ia indicada O bra; Adminis
trador e Interventor Delegados de la 
C N. S. y el Delegado Provincial del 
I. N. V. o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destrnirán ante el Notario, proce- 
diendose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a la proposición econó
mica más baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Segovia.

El contrato de construcción o ejecu- 
cución de la obra está exento totalmente 

-del impuesto del derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid. 25 de octubre de 1955.—El Jefe 
' nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.346-0, (731)

DELEGACIONES DE HACIENDA 

M A D R I D

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d ic t o s  c it a n d o  a s e s ió n

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - administrativo 
se notifica a don Pablo Chela Garcés, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Méjico, número 4, Madrid, inculpado en 
el expediente número 5/54, instruido por 
aprehensión de un automóvil, que a las 
once horas del día 9 de noviembre de 
1955 se reunirá este Tribunal, constituido 
en Pleno, para ver y fallar el citado ex
pediente, a cuya sesión podrá concurrir 
por sí mismo o representado por Abogado 
en ejercicio con apoderamiento expreso 
y bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndole lo que determinan los artícu
los 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid, 2 de noviembre dé 1955.—El 
Secretario (ilegible). V.° B.°, el Delega
do de Hacienda-Presidente (ilegible), 

4.770-0.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo 
se notifica a don Víctor Jesús Larraña- 
ga Urumeta, cuyo último domicilio co
nocido era en avenida Generalísimo, 78, 
sexto D, Madrid, inculpado en el expe
diente 610-54, instruido por aprehensión 
de antibióticos, que a las once horas del 
día 9 de noviembre de 1955 se reunirá 
este Tribunal, constituido en Comisión 
Permanente, para ver y fallar el citado 
expediente, a cuya sesión podrá concu
rrir por si mismo o representado por 
Abogado en ejercicio con apoderamiento 
expreso y bastante con arreglo a dere
cho, advirtiéndole lo que determinan los 
artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953.

Madrid, 2 de noviembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda-Presidente (ile
gible).

4.771.—O.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo 
se notifica a doña Isabel Algarra Gil, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Mesonero Romanos, 6, segundo, Madrid, 
inculpada en el expediente 549-54, ins
truido por aprehensión de «whisky», 
que a las once horas del día 9 de no
viembre de 1955 se reunirá este Tribunal, 
constituido en Comisión Permanente, 

v para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir por sí mis
ma o representada por Abogado en ejer-, 
cicio con apoderamiento expreso y bas
tante con arreglo a derecho, advirtién
dole lo que determinan los artículos 77, 
78, 79 y 84 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953.

Madrid, 2 de noviembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno,, el 
Delegado de Hacienda-Presidente (ile
gible).

4.772.—O.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo' 37 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-administra
tivo se notifica a don Kurt Marco Stem, 
cuyo último domicilio conocido era en 
815 Park Avenue (Nueva York), inculpa

do en el expediente número 249 de 1954, 
instruido por aprehensión de un cuadro 
de «El Greco», que a las diecisiete horas 
del día 11 de noviembre de 1955 se re
unirá este Tribunal, constituido en Ple
no. para ver y fallar el citado expedien
te, a cuya sesión podrá concurrir por si 
mismo ó representado por Abogado en 
ejercicio con apoderamú íto expreso y 
oastante con arreglo a derecho, advir
tiéndole lo que determinan los artículos
77, 78. 79 y 84 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953.

Madrid. 31 de octubre de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°, el Delegado 
de Hacienda-Presidente (ilegible).

4.774—O.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo 
se notifica á don Juan Martín Fraile, 
cuyo último domicilio concido se ignora, 
inculpado en el expediente número 493 
de 1955. instruido por aprehensión de 
antibióticos, que a las diecisiete horas 
del día 11 de noviembre de 1955. se re- 
unirá es'.o Tribunal, constituido en Ple
no, para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrá concurrir por si mis
mo o representado por Abogado en ejer
cicio, con apoderamiento expreso y bas
tante, con arreglo a derechp. advirtién
dole lo que determinan los artículos 77,
78. 79 y 84 de la vige Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de* 1953.

Madrid. 2 de noviembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B.°, el Delega
do de Hacienda-Presidente (ilegible).

4.773—0 .

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico 
Administrativo se notifica a doña Rosa
rio García Abril, cuyo último domicilio 
fué calle d e ' Leoncio Rojas, número 16, 
Getafe (Madrid),

El limo. Sr. Presidente de este Tribu
nal. en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953, ha dic
tado en el expediente número 947/52, 
instruido contra usted, por efectuar una 
rifa sin la autorización oficial de una 
muñeca objeto del expresado expediente, 
el acuerdo que contiene los siguientes 
pronunciamientos:

Primero. — Declarar cometida una in
fracción de defraudación de mínima 
cuantía, prevista en el caso 11 del apar
tado primero del artículo 11 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción por la celebración de una rifa sin 
el .pago de los derechos correspondien
tes, que ascienden a 150 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de di
cha falta en concepto de autora, a doña 
Rosario García Abril, con domicilio en 
Leoncio Rojas, número 16, Getafe (Ma
drid).

Tercero.—Imponer como sanción prin
cipal por la citada infracción la multa 
de seiscientas pesetas, equivalente al cuá- 
druplo del impuesto defraudado, en apli
cación del artículo 31 de la Ley, y en 
caso de insolvencia se exigirá la pena 
subsidiaria de privación de libertad a 
razón de un día de prisión por cada diez 
pesetas de multa no satisfecha, con la 
duración máxima de un año, según dis
pone el apartado cuarto del artículo 22 
de la Ley.

Cuarto.—Disponer que una vez satis
fecha la multa impuesta sean devueltos 
a la interesada el artículo que le fué 
aprehendido.

Quinto.—La sanción impuesta deberá 
ingresarse, precisamente, en efectivo en 
esta Delegación de Hacienda, en el pía*
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zo de quince días, contados desde el si
guiente día al de esta notificación.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento.

Madrid. 28 de octubre de 1955.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te (ilegible).

4.767-0.

Desconociéndose el actual paradero de 
clon Ramón Castro Parra, que última
mente tuvo su domicilio en la calle de 
Francisco Romano, 10, de esta capital, 
se le hace saber lo siguiente:

El Ilmo. Sr. Presidente de este Tribu
nal, en virtud de las facúltades que le 
confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953, ha 
dictado, en el expediente número 134 de 
1953. el acuerdo que contiene los siguies- 
tes pronunciamientos: 

piimero.—Declarar cometida una in
fracción de defraudación de mínima 
cuantía, prevista en el caso 11 del apar
tado primero del articulo .11 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, por la celebración de una rifa sin 
el pago de las derechos correspondientes, 
que ascienden a 2,50 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de di
cha falta, en concepto de autor, a don 
Ramón Castro Parra, con domicilio en 
la calle de Francisco Romano, número 
10. Madrid.

Tercero.—Imponer como sanción prin
cipal, por la citada infracción, la multa 
de diez pesetas, equivalente al cuadruplo 
del impuesto defraudado, en aplicación 
del articulo 31 de la Ley. y en caso de 
insolvencia, se exigirá la pena .subsidia
ria de privación de libertad, a razón de 
un día de prisión por cada diez pesetas 
de multa, según dispone el apartado 
cuarto del artículo 22 de la Lev.

Cuarto.—La sanción impuesta deberá 
ingresarse, precisamente en efectivo, en 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, contados desde el si
guiente día al de esta notificación. * 

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ETADO en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento.

Madrid, 28 de octubre de 1955.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te (ilegible)

4.769—rO.

Desconociéndose el actual paradero de 
clona Juana Jiménez Escuder y doña Pi
lar Medina Torres, que últimamente tu
vieron sus domicilios en las calles Ampa
ro. número 21, primero izquierda, e Isa
bel Fornielos, número 20, patio, ambas 
vecinas de esta capital, se les hace sa
ber lo siguiente:

El Ilmo. Sr. Presidente de este Iri- 
bunal. en virtud de las facultades que le 
confieren los articulos 53 y 76 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción. de Í1 de septiembre de 1953, ha dic
tado, en el expediente número 1.384 de 
1952, el acuerdo que contiene los siguien
tes pronunciamientos:

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando de mínima 
cuantía, orevista en los casos segundo j 
tercero del artículo séptimo de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, por 
importe de cuarenta y diez pesetas, res- 
oectivamente.

Segundo.—Declarar responsables de di
chas infracciones, en concepto de auto
ras. a doña Juana Jiménez Escuder y 
doña Pilar Medina Torres, domiciliadas 
en Amparo. 21, e Isabel Fórmeles. 20. 
respectivamente, de esta capital. 

Tercero.—Imponer como sanción prin

cipal por las citadas infracciones las 
multas de ochenta pesetas a doña Jua
na Jiménez y veinte pesetas a doña Pi
lar Torres, equivalente al duplo del va
lor de los décimos de Lotería que les 
fueron aprehendidos, en aplicación del 
apartado primero del artículo 28 de la 
Ley, y como sanción accesoria, la del 
comiso de la mercancía, según dispone el 
apartado primero del artículo 25 del mis
mo texto legal, y en caso de insolvencia, 
se aplicará la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón de un día de 
prisión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha, con la duración máxima 
de un año (número cuarto del artícu
lo 22).

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse, precisamente en efectivo, en 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, contados desde el si
guiente día al de esta notificación.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento.

Madrid, 28 de octubre de 1955.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presi
dente (ilegible).

4.768—O.

HUESCA

Habiendo desaparecido los resguardos 
de dos depósitos necesarios sin interés, 
constituídos en esta sucursal de la Caja 
General por don Salvador Cuota Casta
ñera. en 15 de noviembre de 1954, con 
los números 597 y 596 de entrada y -309 
y 308 de registro y por importe de pe
setas 19.240,75 y 16.690,87, respectivamen
te. a disposición ambos del señor In
geniero-Jefe de Obras Públicas de Hues
ca. se hace público en este periódico ofi
cial por si pudiera presentarse reclama
ción dentro del plazo de dos mesesN a 
partir de la publicación de este-anuncio, 
pues de lo contrario quedarán nulos los 
referidos resguardos y sin ningún valor 
ni efectos, expidiéndose los correspon
dientes duplicados.

Huesca, 22 de octubre de 1955.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

10.346- 0 .

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Ilmo. Sr. Presidente de este Tribu
nal acordó, el 21 de octubre de 1955, en 
el expediente número 507 de 1955, lo si
guiente:

1/’ Declarar cometida una infracción 
de  ̂mínima cuantía comprendida en el 
inciso segundo del artículo séptimo de 
la Ley de 11 de septiembre de 1953, en 
relación con el artículo 28-1.a de la 
misma.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autor a Ramón Sarmiento Barral.

3.° Imponerle la multa siguiente:
A Ramón Sarmiento Barral, por Ley 

de Contrabando y Defraudación, 360 pe
setas.

Total importe de la multa, trescientas 
sesenta pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impon
drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad correspondiente, no superior a 
Un año.

5.° Declarar el xcomiso de la mercan
cía aprehendida.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Diligencia.—Contra esta resolución no 
se da recurso alguno.

R equerimiento.—Se requiere al reo' pa
ra que bajo su responsabilidad, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley 'de Con
trabando y Defraudación de 11 de: sep

tiembre de 1953. manifieste si tiene o no 
bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los posee deberá hacer cons
tar ante esta Secretaría los que fueren 
y su valor aproximado, enviando a la 
misma una relación descriptiva de los 
mismos, con el suficiente detalle para lle
var á cabo su embargo, y se ejecutarán 
dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la 
multa que les ha sido impuesta. Si no 
los posee o poseyéndolos no cumplimen
ta lo dispuesto en el presente requeri
miento, se decretará el inmediato cum
plimiento de la pena subsidiaria de pri- 
váción de libertad.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Ramón Sarmiento Barral, cuyo últi
mo domicilio conocido es calle Huertas, 
número 25, Santiago de Compostela, y 
en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 25 de octubre de 1955.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

4.754-0.

n o t i f i c a c i ó n

En el expediente número 575/954 que 
se le sigue por contrabando, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia.—Pontevedra, 17 de mayo 
de 1954.—Teniendo en cuenta el conteni
do de la presente acta de aprehensión, se 
estima, en principio, que los hechos en 
ella relatados son constitutivos de una 
infracción de contrabando, la cual Se tra
mitará por el procedimiento señalado 
para las de mínima cuantía por el’ texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 7 de noviembre siguiente), atri
buyendo la competencia para conocer de 
la . misma a la Presidencia del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, para conocimiento de Manuel 
Vázquez Pato, domiciliado últimamente 
en el barrio de Mariñamansa, esquina 
de la carretera, que va a San Ciprián 
de Viñas (Orense), y en la actualidad 
en ignorado paradero, a los efectos, lega
les pertinentes, significándole que de no 
estar conforme con su contenido puede 
interponer recurso de .súplica ante el 
Ilmo. Sr. Presidente de este Tribunal, 
durante el isiguiente día hábil al dé la 
publicación de la presente en el BOLE^ 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Asimismo, si no utiliza el recurso in
dicado, se le requiere para que dentro 
de los cinco días hábiles inmediatos al 
siguiente de haberse publicado la pre
sente notificación presente en la Secre
taría de este Tribunal la prueba docu
mental que le interese practicar, en la 
inteligencia de que una vez transcurrido 
este plazo se resolverá el expediente 'Bolo 
con la prueba así aportada.

Pontevedra, 21 de septiembre de 1955. 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
V.° B.'\ el Delegado-Presidente (ilegible).

4.760-0 .

P r o v id e n c ia s

En el expediente número 1.240 de 1954, 
que se le sigue por contrabando, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia. Pontevedra, 17 de no
viembre de 1954. — Teniendo en cuenta 
el contenido de la presente acta de apre
hensión, se estima, en principio, que los 
hechos en ella relatados son constitu
tivos de una infracción de contrabando, 
la cual se tramitará por el procedimiento 
señalado para las de menor cuantía por 
el Texto Refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep- 
tiemble de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de noviembre si
guiente). atribuyendo la competencia pa
ra conocer de la misma a la Permanente



Anexo único.— Página 3764 5 noviembre 1955 B. O. del E .-N úm .  309

del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Pura Prego Ucha y sus padres y Se
rafín Piñeiro García, cuyos últimos do
micilios* conocidos han sido Lugar de Gu- 
lanes - Puenteareas, de esta provincia, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
a los efectos legales pertinentes, signifi
cándole que de no estar conforme con 
su contenido pueden interponer recurso 
de súplica ante el Ilmo. Sr. Presidente 
de este Tribunal, durante el siguiente 
día hábil al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Pontevedra, 21 de septiembre de 1955.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente (ile
gible),

4.755—0.

En el expediente número 997 de 1954, 
que se le sigue por contrabando, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia. — Pontevedra, 13 de sep
tiembre de 1954. — Teniendo en cuenta el 
contenido de la presente acta de apre
hensión, se estima, en principio, que los 
hechos en ella relatados son constituti
vos de una infracción de contrabando, la 
cuál se tramitará por el procedimiento 
señalado para las de menor cuantía por 
el Texto Refundido de la Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 de noviembre siguien
te), atribuyendo la competencia para co
nocer de la misma a la Permanente del 
Tribunal de Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Carmen González (sin segundo), Di
vina Rosas Martínez y María Durán Es- 
tévez y su marido, cuyos últimos domici
lios conocidos fueron Tortóreos y Las 
Nieves, respectivamente, y de esta provin
cia, y en la actualidad en ignorados pa
raderos, a los efectos legales pertinentes, 
significándoles que de no estar confor
mes con su contenido pueden interpo
ner recurso de súplica ante el ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de este Tribunal, du
rante el siguiente día hábil al de la pu
blicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Pontevedra, 16 de septiembre de 1955.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente (ile
gible).

4.756—0.

En el expediente número 371 de 1955, 
que se le sigue por contrabando, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia. — Teniendo en cuenta la 
presente acta de aprehensión, se estima, 
en principio, que los hechos en ella re
latados son constitutivos de una infrac
ción de contrabando, la cual se tramita
rá por el procedimiento señalado para 
las de menor cuantía por el Texto Re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de noviembre siguiente), atribuyendo la 
competencia para conocer de la misma a 
la Permanente del Tribunal de Contra
bando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de Elvira Fernández Jorge y su 
marido, cuyo último domicilio conocido 
ha sido en la calle de López Mora, núme
ro 3, Vigo, de esta provincia, y en la 
actualidad en ignorado paradero, y a los 
efectos legales pertinentes, significándo
le -que de no estar conforme con su con
tenido puede interponer recurso de sú
plica ante el Ilmo. Sr. Presidente de este 
Tribunal, durante el siguiente día hábil

al de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Pontevedra, 16 de septiembre de 1955.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente (ile
gible).

4.757—0.

En el expediente número 298 de 1955, 
incoado en virtud de acta levantada por 
la Guardia Civil el día 14 de marzo dé 
1955, por aprehensión de café, se ha 
providenciado como de contrabando de 
mínima cuantía, atribuyendo el conoci
miento de la misma a la Presidencia del 
Tribunal de Corftrabando y Defrauda
ción de esta provincia.

Si usted no está conforme con el pro
veído anterior, puede promover recurso 
de súplica ante el Ilmo. Sr. Presidente 
de dicho Tribunal, durante el siguiente 
día hábil al de la publicación de la pre
sente notificación. Y si no hace uso del 
derecho anteriormente citado, puede pre
sentar en la Secretaría de este Tribunal, 
dentro de los cinco días hábiles inme
diatos al siguiente de esta publicación, la 
prueba documental que convenga a su 
defensa, en la inteligencia de que si no 
lo hiciese se dictará resolución teniendo 
sólo lo que conste en el expediente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Preciosa Domínguez y Berta García 
Villar, cuyos últimos domicilios conocidos 
han sido Capitán Cortés, número 10, pri
mero, y Las Nieves - Tortúreos, de esta 
provincia, y en la actualidad en ignora
do paradero.

Pontevedra, 16 de septiembre de 1955.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— . 
Visto bueno: El Delegado-Presidente (ile
gible).

4.758—0.

En el expediente número 1.379 de 1954, 
que se le sigue por contrabando, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia. — Pontevedra, 27 de di
ciembre de 1954. — Teniendo en cuenta 
la presente acta de aprehensión, se es
tima, en principio, que los hechos en ella 
relatados son constitutivos • de una in
fracción de contrabando, la cual se tra
mitará por el procedimiento señalado 
para las de menor cuantía por el Texto 
Refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 7 de noviembre siguiente), 
atribuyendo la competencia para cono
cer de la misma a la Permanente del 
Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de María Celeste Martínez de Sa, 
cuyo último domicilio conocido era Cal
zada de Teis, Vigo, de esta provincia, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
a los efectos legales pertinentes, signifi
cándole que de no estar conforme con 
su contenido puede interponer recurso 
de suplica ante el Ilmo. Sr. Presidente 
de este Tribunal, durante el siguiente día 
hábil al de la publicación de la presente 
notificación.

Pontevedra, 16 de septiembre de 1955.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible).— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente (ile
gible).

4.759—0.
VALENCIA

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito constituido por la Sociedad 
Anónima de Seguros «Unión Levantina», 
en 11 de abril de 1932, importante tres 
mil pesetas y señalado con los números 
267 de entrada y 194 de Registro, se anun
cia al público para que, si transcurrido 
el plazo de dos meses sin reclamación de 
tercero, se pueda expedir el duplicado del

resguardo que se solicita, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 36 del vi
gente Reglamento de la Caja General 
de Depósitos, de 19 de noviembre de 1929.

Valencia, 17 de octubre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

10.333-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José María Torres 
Vaxeras.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 125.000 pese-
Objeto de la petición: Instalar maqui

naria en su garaje.
Producción: Engrase y lavado de auto

móviles.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en la« oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

10.322—0.

Peticionario: Don Jaime Valls Marti.
Localidad del emplazamiento: Igualada. 

Castilla, 4.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de géneros de punto con la ins
talación de una tricotosa provista de dos 
alimentadores. con listado a ocho colo
res g. g. 12 a 15Q cm. frontura y un telar 
circular tipo «Terrot» g. g. 26 a 35.56 
centímetros de diámetro con cuatro jue
gos de mañosas.

Producción de la ampliación: Doce
prendas exteriores y míos 20 m. de tejido 
punto liso al día.

Maquinaria: Nacional. .
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida, del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

10.297-0.

Peticionario: Industrias del Tejido Cu
yas, S. A.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital de la ampliación: 2.350.000 pe
setas;

Objeto de la petición: Instalar 50 te
lares tipo especial para calidades finas.

Producción: La hilatura propia produ
cirá 58.000 kilogramos de algodón y vis- 
cosñla de los númercs 60 al 80 para abas
tecer la nueva sección de tejidos espe
ciales proyectada, que llegará a 750.000 
metros de tejidos finos de algodón, con o 
sin mezclas de viscosüla.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficina  ̂ de esta 
Delegación de Industria, sita en la aye- 
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

10.305-0.



B. O. del E.— Núm. 309 5 noviembre 1955 Anexo único.— Página 3765

Peticionario: Ribas Hermanos, S. L.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 250.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar el trans

formador actual de su horno eléctrico de 
fundición de lingotes de 150 KVA. a 400 
KVA., con objeto de lograr una mayor 
capacidad de fusión y superar el deficien
te rendimiento de la actual instalación.

Producción: Se alcanzará la de 90 to
neladas métricas netas de lingotes anua
les.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable cíe 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 20 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.370—O. .

Peticionario: «Sociedad Anónima de 
Lanería».

Localidad del emplazamiento: Saba-
deli.

Capital: 1.500.000 pesetas; en la amplia
ción, 400.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de tejidos de lana.

Producción: actual, 60.000 metros teji
dos; después de la ampliación, 120.000 
metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.375—O.

Peticionario: Don José Bonet Sabar- 
trés.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 190.050 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller de cerrajería para la fabricación de 
IJuertas, balcones, barandillas, etc. de 
hierro y acero.

Producción anual actual: 20 toneladas 
métricas de puertas de entradas, balco
nes, barandillas, etc,; de la ampliación, 
70 toneladas métricas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la lecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.376—0.

I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Energía Eléctrica de Cata
luña, S. A.

Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica aérea trifási
ca a 6.000 V a la estación transforma
dora denominada Can Llinás (10 KVA.), 
en1 el término municipa1 de San Antonio 
de Vilamajor.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, lqs escritos, por triplicado, que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 21 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.312—0.

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Milán Mar
cos.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de botones de resinas sintéticas.
Producción: 5.184.000 botones, imita

ción nácar, al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 15 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.341-0.

Peticionario: Don Alfonso Cortiles Se- 
vil.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.’
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller de fabricación de manguitos 
cónicos de fijación de montaje y de des
montaje, arandelas y tuercas de cierre 
para rodamientos a bolas y rodillos y 
trabajos de torno y rectificación en ge
neral.

Producción: 40.000 manguitos de fija
ción y de desmontaje y 120.000 tuercas y 
arandelas de cierre.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 22 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.316—0.

Peticionario: Don Benjamín García
Mila.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de ’ 

una industria de fabricación de artícu
los de plástico.

Producción: 3.000.000 de piezas de ma
terial plástico.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.299-0.

Peticionario: Don José Put Fergnani, 
en nombre de una Sociedad a constituir.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de fabricación de piezas va
rias a base de metales sinterizados.

Producción anualmente: muelas, limas, 
fresas y herramientas abrasivas, a base 
de diamante sinterizado con metal duro, 
6.000 piezas.—Piezas de hierro y acero 
sinterizados, distintas clases, tamaños y 
formas, 300.000 piezas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: De importación, dia

mantes industriales, 2.000 quilates.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos por triplicado que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 15 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.362—0.

ALMERIA 

N u e va  in s t a l a c ió n

Peticionario: Instituto Nacional de In
dustria.

Objeto: Instalar una Central Termo
eléctrica de 30.000 KV. y sus elementos 
auxiliares.

Emplazamiento: Término municipal de 
Almería, paraje de Jaúl, camino del Za- 
pillo.

Presupuesto de la instalación: pese
tas 163.000.000.

Se hace pública esta petición pata que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 

i debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Deegación de Industria, avenida ae Ge
neralísimo, 147.

Almería, 21 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

10.378—0.

AVILA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: limo. Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial.

Emplazamiento: Avila.
Objeto: Instalación de una industria 

de imprenta y artes gráficas en la Re
sidencia Provincial de esta capital.

Producción: Impresión del «Boletín Ofi
cial» de la provincia e impresos varia
dos.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado, 
en el plazo de diez días, en esta Delega
ción, avenida de Portugal, 27.

Avila, 5 de octubre de 1955.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

732—0 .

BADAJOZ 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
Guareña.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica de alta tensión, a 22.000 v., y una 
longitud de 3.574 metros que, partiendo 
del poste número 55 de la línea que está 
en servicio por la margen izquierda del 
río Guadiana, en término de Guareña, 
llegue al sitio denominado «Moñiguero»,
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junto a la estación del ferrocarril de la 
mencionada localidad, donde se instala
rá una caseta de transformación de 
25 KVA. para ‘ servicio de las industrias 
enclavadas en citado lugar.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 29 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe. A. Martínez.

10.354-0.

Peticionario: M etalúrgica  Extremeña, 
Sociedad -Limitada.

Lugar de situación de la industria: Ba
dajoz.

Objeto: Ampliar su industria de fun
dición y talleres mecánicos mediante la 
instalación de un grupo electrógeno com
puesto de motor «Diesel» de 36 CV., con 
generador de corriente alterna acoplado 
de 28 KVA., el cual ha de ser importado 
de Alemania,

Importe aproximado de la maquinaria 
a. importar: 71.500 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar los elementos cuya importación se 
solicita presenten, por triplicado, los es
critos qúe estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 29.de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

10.55D-O.

BALEARES

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Pol Ripoll. 
Capital: 208.500 pesetas.
Emplazamiento: Consell.
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de pisos de goma con los si
guientes elementos: Una piensa hidráu
lica sin marca. Una prensa marca «Ari- 
za», de cinco platos, con sus calentado
res eléctricos de 10 C. V. Un cilindro mez
clador 600 x 300 mm. de tabla con mo
tor eléctrico acoplado de 20 C. V. Diez 
prensitas de par para vulcanización za
patillas horma torcida con piso de goma 
esponja, c o n  calefacción eléctrica de 
1/2 C.V.

Producción: Aumentará en 8.000 pares. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 27 de octubre de 
1955.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

10.314—0.

T r a n s p o r t e  y  d i s t r i b u c ió n
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A. 
Capital: 30.000.000 de pesetas. 
Emplazamiento: Palma de Mallorca. 
Objeto: Nueva estación transformado

ra subterránea en el cruce de las calles 
Gloria y Apuntadores, para sustituir la 
de la plaza de Atarazanas, y cable sub
terráneo de 110 metros desde el primi
tivo emplazamiento.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, e a  triplicado

ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 28 de octubre de 
1955.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.349- 0 .

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A.
Capital: 30.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Nueva estación transformado

ra en el kilómetro <3 de la carretera Pal- 
ma-Manacor y tendido de un tramo de 
línea d e b ita  tensión de 330 metros a 
«Ses cases Novas», de Son Ferriol. Carac
terísticas: 50 KVA., 15.000 220-127 V.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, e n triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 28 de octubre de 
1955.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.348- 0 .

 CACERES

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Vicente Calzada San- 
roman.

Objeto: Ampliación a panadería mecá
nica de su horno de pan para cocer ins
talado en la calle Consuelo de Logrosán.

Capital de la ampliación: 50.000 pe
setas.

Capacidad de producción: 225 k i l o 
gramos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen convenien
tes en el plazo máximo de diez días.

Cáceres, 26 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.306-0.

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Doña Domiciana Díaz Pé
rez,

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Monroy.

Capacidad de producción: 600 kilogra
mos en ocho horas.

Capital: 103.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen conve
nientes en el plazo de diez días.

Cáceres, 22 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.310—0.

Peticionario* Doña Margarita Pérez Si
món.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Cadalso.

Capacidad de producción: 600 kilogra
mos en ocho horas.

Capital: 92.000 pesetas.
: Se hace pública esta petición para que 
-los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen convenien
tes en el plazo máximo de diez dias.

Cáceres, 22 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.
; 10.311—0.

Peticionario: Don Alonso Carranza Pa- 
rralejo.

Objeto: Instalación de un salón de ci
nematógrafo en Múdrigalejo.

Capacidad de espectadores: 500 loca
lidades.

Capital: 250.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli- 
cado. los escritos q .e estimen convenien
tes en estas oficinas en el plazo de diez, 
días.

Cáceres, 26 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.307-0.

Peticionario: Don Eduardo Iglesias
Díaz.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Coria.

Capacidad de producción: 600 kilbgra- 
mos en ocho horas.

Capital: 131.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para qu e. 

los industriales aue se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen convenien
tes en el plazo de diez días.

Cáceres, 22 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10.308-0.

Peticionario: Don Antonio Dávila Ma« 
teos.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Car ráscale jo.

Capacidad de producción: 600 kilogra
mos en ocho horas de trabajo.

Capital: 60.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen convenien
tes en el plazo de diez días:

Cáceres, 22 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

10.309-0.

CADIZ

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n

DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: «Corsan, Empresa Cons
tructora, S. L.».'

Emplazamiento: Arcos de la Frontera.
Objeto de la instalación: Una líheá 

de 570 m. a 6 KV.. prevista para 15 _KV., 
partiendo del poste 2 de la línea de in
terconexión camino Nieve-Barrio Bajo.

Capital de la instalación: 164.717,10
pesetas.

Capacidad, de transformación : 75 KVA. 
en dos casetas, una intemperie de 25 KVA. 
y otra prefabricada de 50 KVA. Relación 
de transformación. 15.000/6.000/220-127.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 29 de octubre de 1955.—-El In-, . 
geniero Jefe accidental, Julio Malo -de 
Molina.

4.762-0.

JAEN

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: «Hijo de Federico Porras».
Localidad de emplazamiento: Alcau-

dete.
Capital: 2.486.500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de calzado con la instalación de 
la siguiente maquinaria: Una máquina 
moldear cortes, otra de troquelar pisos, 
máquina de igualar suelas, máquina de 
Rebajar topes y contrafuertes, .otra. 4e  ha-



B. O. del E.—Núm. 309 5 noviembre 1955 Anexo único.—Página 3767

cer cercos y vira, máquina para festo
near y picar cortes, máquina de aparar 
cortes gruesos, máquina mixta de mon
tar cortes, máquina de fijar cercos y gra
pas, otra de cementar pisos, otra de re
cortar y hacer hendidos, máquina de 
coser plantas a cadeneta, otra de pun
tear, otra de levantar hendidos, máqui
na de asentar suelas, máquina de mar
car el punteado, máquina bancada de pe
gado, máquina dé desvirar cantos y ta
cones, máquina de lijar y dar lustre, otra 
máquina para lijar a la cera cantos y 
plantas y electromotores con potencia to
tal de 12,75 H.P.

Producción: Antes, 21.000 pares de san
dalias y calzado de campo al año; des
pués, 75.000 ídem.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en las ofi
cinas, de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén. 25 de octubre de 1955.—El Inge
niero Jefe, Luis Pascual.

10.323—O.

NAVARRA
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Manufacturas Vasco-Na
varras de lá Madera, S. L. Echarri-Ara- 
naz.

Objeto: Fabricación de artículos de 
madera ‘ (perchas, niveles, mangos de he
rramientas, accesorios de juguetería, ta
llas, etc.), por un valor anual de un mi
llón de pesetas.

Esta industria empleará materias pri
mas y maquinaria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 26 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

10.371-0.

SEVILLA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: «Postes Pacadar, S. L.». 
Objeto: Establecimiento de una indus

tria de postes de hormigón en la provin
cia de Sevilla.

Producción: Postes de varios tipos, 30; 
crucetas diversos tipos, 90, todo ello en 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 22 de octubre de 1955.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera.

10.359—0.
TOLEDO

I n s t a l a c ió n  e lé c t r ic a

Peticionario: «Electricista Toledana, So
ciedad Anónima».

Objeto de la petición: Construir una 
línea eléctrica desde Portusa (Toledo) 
a Villaverde (Madrid), con capacidad 
de transporte de 10.000 KVA., a una 
tensión de 45 KV.; esta línea alimen
tará subestación para abastecer Toledo 
(capital) y parte de su provincia.

Capital empleado: 11.419.029,03 pese
tas.

Materiales de procedencia nacional.  
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria los escritos oportunos, por dupli
cado, en el plazo de diez días.

Toledo, 3 de noviembre de 1955.—El , 
Ingeniero Jefe, Diego Mesa Suárez. 

10.410—0.

VALENCIA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Julián Villanueva
Fenollosa.

Localidad de emplazamiento: Campa- 
nar (Valencia).

Capital: 595.000 pesetas.
Objeto: Instalar un cinematógrafo cu

bierto con 500 (quinientas) localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que ettimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 24 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

10.352—0 .

Peticionario: Volta, S. A.
Objeto: Instalar en Cuart de Poblet 

una subestación de reparto, a 66 Kv., y 
de transformación, 66-10 Kv., con 20.000 
kilovatios-hora de capacidad.

Salida de cuatro líneas a 66 KV. a Ca
bañal, Meliana-Liria, E. N. Elcano y 
S. A. F. E., y de diez líneas a 10 Kv. pa
ra diversos destinos, más una disponible 

Lo que se hace público a los efectos de 
lo prescrito en el artículo 86 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas.

Valencia, 26 de octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

10.351—0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Editora Valenciana. S. A. 
Emplazamiento: Valencia:
Objeto: Ampliar la industria de im

prenta con una máquina de imprimir li- 
tográfica Offset, de 56 x 76, para 6.000 
ejemplares-hora, con marcador automá
tico de pila alta, con motor de 2,5 CV. y 
compresor de 2.CV.

Capital total: 1.000.000. Valor de la 
maquinaria a ampliar: 400.000 pesetas.

Valor de la producción actual: 2.000 000 
de pesetas. Valor de la ampliación: Pese
tas 900.000.

Maquinaria: De importación.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya imposición se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en» las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Alfon
so el Magnánimo, número 6.

Valencia, 26 de octubre de 1955—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

10.350—0.

JEFATURAS PROVINCIALES DE GA
NADERIA
VALENCIA

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Salvador Hernández 
Navarro.

Emplazamiento: Picasent (Valencia). 
Industria.—Tablajería de équidos. 
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de los diez días siguien- ]

tes a contar de su inserción en ei BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO puedan lo» 
industriales, entidades o particulares que 
se consideren afectados presentar en es
ta Jefatura Provincial, Gran Vía M. Tu- 
ria, número 48-4.a, las reclamaciones opor
tunas, por triplicado, debidamente rein
tegradas.

Valencia, 31 de octubre de 1955.—El 
Inspector Jefe, Primo Poyatos.

4.763-0.

Peticionario: Don José Guillot del
Campo.
> Emplazamiento: Valencia.
Domicilio: Barrio de Monteolivete.
Industriá: Tablajería de équidos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición a fin ae 

que en el plazo de diez días siguientes 
a contar de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO puedan los in
dustriales, entidades o particulares que 
se consideren afectados presentar en esta 
Jefatura Provincial, Gran Vía M. Turia, 
número 48-4.a, las reclamaciones oportu
nas, por triplicado, debidamente reinte
grados.

Valencia, 31 de octubre de 1955.—El 
Inspector Jefe, Primo Poyatos.

4.764-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 14 de junio de 1955, 
falleció en Oliete (Teruel) el obrero Mi
guel Lázaro Burillo, de veintiséis años de 
edad, natural de Oliete (Teruel), hijo 
de Joaquín Lázaro y de Josefa Burillo, 
domiciliado en Oliete (Teruel), que tra
bajaba ai servicio de Aragón Minero, So
ciedad Anónima.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de octubre de 1954, 
falleció en Santiago de Compostela (La 
Coruña) el obrero Ramón Gianzo Ven
tosa, de quince años de edad, natural de 
Santiago de Compostela (La Coruña), hi
jo de Aurelio y de Consuelo, domiciliado 
en Santiago de Compostela (La Coruña), 
que trabajaba al servicio de Francisco 
Benito Delgado.

Por consecuencia de accidente de trar 
bajo ocurrido el día 5 de agosto de 1955, 
falleció en Barcelona el obrero Rufino 
Serrano Vallado, de veintitrés años de 
edad, natural de Priego (Cuenca), hijo 
de Juan y de Ramona, domiciliado en 
San Felíu de Llobregat (Barcelona), que 
trabajaba al servicio de Miguel Salvany 
Ferrán

Por consecuencia de accidente del tra
bajo ocurrido el día 28 de enero de 1955, 
falleció en Manzanares (Ciudad Real) el 
obrero Timoteo López Andújar Campillos, 
de veintidós años de edad, natural de Dai- 
miel (Ciudad Real), hijo de Remedio y 
de Luisa Fernanda, domiciliado en Man
zanares (Ciudad Real), que trabajaba 
al servicio de la R. E. N. F. E.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de abril de 1955, 
falleció en Niebla (Huelva) el obrero Ma
nuel Moro Bernal, de veintitrés años de 
edad, natural de Nerva (Huelva), hijo 
de Vicente y de Josefa, domiciliado en . 
Niebla (Huelva), que. trabajaba al servi
cio de Manuel Liguero Hernández.

Por consecuencia de accidente de tra- 
1 bajo ocurrido el día 4 de junio de 1955,



Anexo único.— Página 3768 5 noviembre 1955 B. O. del E.— Núm, 309

falleció en Valencia el obrero Mateo Ol
mos Rocafull, de sesenta y cuatro años 
de edad, natural de Valencia, hijo de 
Mateo y de Manuela, domiciliado en No
gales, 40, Valencia, que trabajaba al ser
vicio de Sección de Trabajos Portuarios 
de Valencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
i-respondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid» 31 de octubre de 1955.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

T A J O

Expropiación de varias fincas con motivo 
del embalse del pantano de Buendía, 
en término municipal de Canalejas del 
Arroyo (Cuenca)-

Por Decreto de 3 de julio de 1945, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 20 del 
mismo mes y año, fueron declaradas de 
urgente ejecución las obras del expre
sado pantano a los efectos de la expro
piación forzosa de las fincas afectadas 
por las mismas, cuyo procedimiento de 
urgencia está previsto en la Ley de 7 de 
octubre de 1939 

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del 25 de 
noviembre de 1955, a las once horas de 
su mañana, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas, cuya relación de pro
pietarios es la que a continuación se ex
presa:

Núm. P r o p i e t a r i o

1; Desconocido.
2. Julián Cervigón.
3. César Triguero.
4. Antonio Sánchez.
5. Jesús Sánchez Triguero.
6. Adrián Corredor.
7. Trinidad Cerezo.
3. Angelino Corredor.
9. Adrián Corredor. *

10. Angelino Corredor. "
11. Antonio López.
12. Julián Tello.
13. Julián Vallejo.
14. Julián Vallejo.
15. Antonio López.
16.' Agustina Sánchez.
17. Agustina Sánchez.
18. Desconocido.
19. Angel Corredor.

#20. Juan Tello.
21. César Trigueros.
22. Ayuntamiento.
23. Angel Pérez.
24. Presa del Molino de Sartenilla.
25. Victoriano López.
26. Desconocido.
27. Desconocido.
28. Ambrosio Abad.
29. Emilia Vallejo.
30. Lino Torrecilla.
31. . Desconocido.
32. Victoriano Abad.
33. José Rincón.
34. Lorenzo López.
35. Francisco Lara.
36. José Triguero.
37. José Abad.
38. Juan Pablo Lorsa.
39. Valero Duque.
40. Julián Vallejo.
41 Leandro Millana.
42. Julián Vallejo.
43. Desconocido.

Núm. P r o p i e t a r i o

44. Demetrio Rincón.
45. Desconocido.
46. Desconocido.

Dichas diligencias tendrán lugar en 
las fincas afectadas por la expropiación 
aludida, sitas en el término municipal 
de Canalejas del Arroyo (Cuenca), por 
el orden antes expresado, advirtiéndoles 
a los propietarios interesados que podrán 
acudir al acto acompañados de Perito 
y tendrán derecho a requerir, a su cos
ta, la presencia de un Notario.

Asimismo se advierte a las autorida
des municipales o representantes en 
quienes deleguen que por disposición le
gal están obligados a concurrir al acto 
de referencia, que deberán personarse en 
las fincas aludidas el día y hora indica
dos. (Expte. 62.)

Madrid, 29 de octubre de 1955.—El In
geniero Director adjunto, Maniiel Antón.

4.706-0 . 

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ZARAGOZA

Consorcio de Viviendas Protegidas

Desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante un plazo de trein
ta días naturales y ‘ hasta las trece horas 
del último de ellos, se admitirán en el 
Registro General (Negociado Central) de 
la Secretaría General ele la Corporación 
(Palacio Provincial), y en horas hábiles 
de ofipina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras que con 
su presupuesto de contrata, fianzas pro
visional y definitiva y plazo de ejecución 
se detallan a continuación:

Construcción de un grupo de treinta y 
ocho viviendas protegidas en la localidad 
de Novillas, con un tipo de licitación, en 
baja, de 2.309.853,58 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en un plazo 
de dieciocho meses a partir del día de 
su comienzo siendo la fianza provisional 
de 39.647.80 pesetas, y la definitiva, de 
79.295.60 pesetas.

Ei proyecto, pliego de condiciones y 
normas relativas a la forma de presen
tación de proposiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría General de 
la Cornoración (Negociado de Sanidad, 
Urbanismo y Vivienda) todos los días la
borables, en horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres, 
lacrados y rubricados. Uno, conteniendo 
las referencias1 técnicas y económicas, do
cumento nacional de identidad y resguar
de de haber constituido la fianza provi
sional ; y el otro la proposición econó
mica, reintegrada con timbre de 4,75 pe
setas y ajustada al modelo que al final 
se inserta, sin alterar su contenido.

La apertura de los sobres se verificará 
en el Salón de Seciones del Palacio Pro
vincial de la Corporación el primer día 
hábil siguiente a.1 en que quede cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, a las 
dore horas.

Al concurso-subasta podrán concurrir 
los licitadores, por sí o representados por 
otras personas, con poder para ello, y 
declarado bastante por el señor Secreta
rio de la Corporación, el señor Asesor
Letrado de la Excma. Diputación Pro
vincia) o por cualquier Abogado con ejer
cicio en esta ciudad.

Zaragoza, 29 de octubre de 1955.—El 
Presidente' 'ilegible).

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ...........   provincia
de ......  con domicilio...en (calle o pla
za)  n úm ero   te lé fon o   
con documento nacional de identidad nú
mero ....... , expedido en .......... . con fe-

. cha.. (o cualquier documento oficial
I que pueda identificar bastante la perso

nalidad del licitador). y sujeto a con
tribución industrial, tarifa ...........   núme
ro de lista de cobranza ...........   de............ .
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día.. . y de las condiciones y requi
sitos que sé exigen para la adjudicación 
en concurso-subasta de las obras de cons
trucción de 38 viviendas en la localidad 
de Novillas, se compromete a tomar a 
su cargo la dirección de ias mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 
  (en cifra y letra) pesetas.

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados en los Organismos encargados de 
la aplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha y firma del propnente.)
4.326—0 .

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA  

Y COMERCIO

OVIEDO

Habiendo sufrido extravio en poder de 
los interesados los resguardos de depósito 
de este Banco: número 27.364, de 50.000 

1 pesetas nominales, en 50 Obligaciones 
i 6,50 por 100, Unión Española de Explosi- 
. vos, emisión 8-2-55, a favor de doña Ame- 
I lia Feidt Alonso; el número 23.479, de 

2.500 pesetas nominales, en 5 acciones, 
Compañía Telefónica Nacional; el núme
ro 27.083, de 500 pesetas nominales, en 

* una acción, Compañía Telefónica Nacio
nal, los dos a nombre de don Oliverio 
Fernández G. Rico, y el número 27.082, 
de 500 pesetas nominales, en una acción, 
Compañía Telefónica Nacional, de don 
Julio Fernández Aparicio; se hace públi
co en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 10 de nuestros Estatutos socia
les, advirtiendo que de no presentarse re
clamación justificada en el término de 
treinta días, a contar de la publicación de 
este anuncio, se expedirán nuevos res
guardos a nombre de los titulares, sin 
responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 31 de octubre de 1955.—Por el 
Banco Asturiano de Industria y Comer
cia, el Director Gerente.

10.356—P.

LA SEDA DE BARCELONA, S. A.

En virtud de la autorización concedi
da por la Junta general extraordinaria 
de accionistas de la Sociedad, celebrada 
en 6 de mayo de 1955, al Consejo de Ad
ministración, éste, en sesión del 24 de 
octubre próximo pasado, ha acordado 
proceder al canje de los Bonos de fun
dador todavía circulantes, sustituyéndo
los por nuevos títulos de numeración co
rrelativa, que conservarán los mismos de
rechos que les fueron atribuidos cuando 
su creación, y siempre sujetos a las Le
yes .en vigor.

A este efecto, se abrirá el plazo de can
je el día 15 de noviembre corriente para 
cerrarse el día 30 de abril de 1956. den
tro del cual, los tenedores de Bonos fun
dador deberán presentar los mismos jun
to con las hojas de cupones y con la do
cumentación acreditativa de su legítima 
propiedad, en el domicilo social de la 
Sociedad, (avenida de José Antonio Pri
mo de Rivera, núm. 654, principal, Bar-
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celona), para recibir,, contra entrega de 
los presentados los nuevos Bonos.

Transcurrido dicho plazo, los antiguos 
títulos representativos de los Bonos que
darán sin derecho y  sin posterior efecto. 
Al objeto de salvaguardar los intereses de 
aquellos tenedores de Bonos de fundador 
que no se hayan presentado dentro del 
plazo previsto, los nuevos títulos que les 
habrán correspondido en el canje serán 
vendidos en Bolsa, reservándoseles el im
porte de ellos obtenido, que podrán ha
cer efectivo en el expresado dom icilio de 
la Sociedad, contra entrega de sus títu
los antiguos y la presentación de la do
cumentación acreditativa de su legítima 
propiedad.

Barcelona, 3 de noviembre de 1955.— 
El Consejo de Administración.

10.330— P.

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE CAPI
TALIZACION , S. A.

Resultado del sorteo de amortización 
de títulos realizado el día 20 de octubre 
de 1955:

HUG U BR C O X  AFM
VVR G X B  V B C H ' V N X

10.364-P.

OFICINA LIQU IDADORA DE ENER
GIA ELECTRICA 

O F I L E

Juan de Mena, 6, Cuarto. - Teléf. 31 60 36

M AD RID

La Oficina Liquidadora de Energía 
Eléctrica (O FILE). dom iciliada en Juan 
de M ena; 6, cuarto, Madrid, ha acordado 
convocar concurso-oposición para el nom
bramiento de dos Inspectores.-

Para presentarse al concurso-oposición 
será necesario.

1.» Tener treinta años cumplidos.
2.° Poseer el título d g  Licenciado en 

Ciencias Económicas, Profesor Mercantil 
u otros similares, así com o tener conoci
miento y práctica de la organización ad
ministrativa y contable de empresas.

En la tablilla de anuncios de la Ofici
na Liquidadora figuran expuestas las de
más cpndiciones de dicho concurso-opo
sición

Madrid, 31 de octubre de 1955.
10.365— P.

SUBPRODUCTOS DEL GANADO, S. A.

Se convoca a todos los accionistas de 
la entidad para la Junta general extra
ordinaria que se celebrará en su dom i
cilio social, calle de Echegaray, núme
ro 19, a las doce horas del día 18 del 
corriente mes.—El Secretario, Francisco 
Lázaro 

| 10.366-P,

ALMACEN DE METALES, S. A.

M A D R ID

¿  Por acuerdo unánim e de la Junta ge- 
' neral. se ha  acordado la disolución de la 

Sociedad «Alm acén de Metales, S. A.», 
A. D. E. M. S. A., lo que se hace público 
conform e a la vigente Ley de S. A.

Madrid, 14 de octubre de 1955— El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

10.367-P. *

COTON IFICIO DE BADALONA, S. A.

Vía Layetana, 30. — Teléf. 22 06 26

BARCELONA

El Consejo de Adm inistración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria que tendrá lugar el día

28 del próxim o mes de noviembre, a las 
diez de la mañana, y en el dom icilio so
cial. siendo el orden del día:

Prim ero.—Lectura y, si procede, apro
bación de la Memoria, balance inventa
rlo y cuenta de pérdidas y beneficios ge
nerales correspondientes al ejercicio ce
rrado en 30 de junio de 1955 y aplica
ción del resultado del mismo ejercicio.

Segundo. — Nom bram iento de conseje
ros.

Tercero.— Nom bram iento de accionistas 
censores de cuentas para el e jercicio 
1955-56.

Cuarto.— Ruegos y preguntas.
Si dicha Junta no pudiera celebrarse 

en prim era convocatoria, se reuniría en 
segunda el día 3 de diciembre, a la mis
m a hora y lugar indicados.

Para tom ar parte en la misma es me
nester haber depositado con cinco días 
de anticipación las acciones de propie
dad de cada socio o los resguardos de 
tenerlas depositadas a su nombre en un 
Banco o establecim iento de crédito, en la 
ca ja  social, o bien en el Banco de Viz
caya (sucursal Vía Layetana).

Durante los quince días anteriores a 
la celebración de la Junta los señores 
accionistas podrán exam inar en las ofi
cinas de la Sociedad los docum entos que 
se indican en el artículo 30 de los Es
tatutos.

Barcelona, 25 de octubre de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Roberto Lee.

10.374-P.

«TRUEBA, S. A. DE ESPECTACULOS» 

BILBAO
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará en su 
dom icilio social, oficinas del Teatro True- 
ba, el día 26 de noviembre de 1955, a las 
siete de la tarde, con arreglo al s igu ió  
te orden del día:

1.° Lectura, discusión y, en su cast>, 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio correspondiente al 
período 1 de septiembre 1954 al 31 de 
agosto de 1955.

2/* Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Nom bram iento de accionistas cen
sores de cuentas.

Los accionistas que tengan derecho de 
asisten»-ja y deseen asistir deberán ob
tener i?, papeleta de asistencia, que se 
facilitará en las oficinas de la Sociedad 
hasta veinticuatro horas antes de la fija
da oara la Junta

Bilbao 29 de octubre de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Luis Basterra Casas.

733-P.

AHORRO V CAPITALIZACION, S. A.

Com pañía Española para el Fom ento del 
Ahorro

Puerta del Sol, 5. Madrid
En el sorteo celebrado el día 30 de oc

tubre en el dom icilio social de esta Com
pañía, ante el Notario don Julio Albi 
Agero, ha correspondido la am ortización 
anticipada de su capital, a los títulos por
tadores de las siguientes com binaciones:

G. G. T., P. G. Ñ., T. O. Z., E. R. D.,
E. X . E.. X. Z. C. C H .K . B., L. S. L.
Autorizado por la D irección General de 

Seguros y Ahorro en 28 de julio d e ,1951.
10.360— P.

EUROPA, S. A.
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CAPITA- 

t  LIZACION

Avda. José Antonio, 59. M adrid
Com binación de los títulos premiados 

en el sorteo del día 31 de octubre de 1955:

Z-W -O E-K-C D-A-A Q-B-J
E-G-Ñ D-K-V I-X -S  E-W-U

(Autorizado por la D irección General 
de Seguros y Ahorro.)

1 A  O C O  T3l l / . O U á J  A. .

FABRICACION DE ENVASES 
METALICOS, S. A.

(FEMSA)

Por acuerdo del Consejo, de Adminis
tración de la Sociedad se convoca Jun
ta general extraordinaria de accionista 
de la misma para celebrarse en el do
m icilio social el día 21 de los corrien
tes, a las diecisiete horas; en primera 
convocatoria, y al día siguiente hábil, 
a la misma hora, en segunda convo
catoria, para deliberar y acordar la m o
dificación de los artículos dieciséis, vein
ticuatro y veintiséis de los Estatutos 
sociales y el nom bram iento de Conseje
ros.

Madrid, 3 de noviembre de 1955.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Manuel Recolóns Portabella.

10.409— P.

ALMACENES GENERALES DE PAPEL, 
SOCIEDAD ANONIMA

M AD RID

De orden del señor Presidente del Con
sejo de Adm inistración de esta Sociedad, 
y con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 23 de los Estatutos de la misma, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 23 de 
los corrientes, a las once cuarenta y  cin
co de la mañana, en los locales de la ca
lle San Opropio, núm ero 8, para exam i
nar y aprobar, si procede, el balance co
rrespondiente al tercer trimestre del co
rriente año.

Madrid, 4 de noviembre de 1965.—El 
Secretario accidental del Consejo de Ad
ministración, Luis Goya Mendizábal.

4.782— P.
  |

GENEROS DE PUNTO M ARFA, S. A.

Para la aprobación del balance, M em o
ria, cuentas y designación de los Censo
res de cuentas de esta Sociedad, se cele
brará Junta general ordinaria de accio
nistas el día 26 de noviembre próximo, 
a las diecisiete horas, en el dom icilio 
social.

Barcelona, 25 de octubre de 1955.—El 
Presidente del C. de A., Cayetano M arfá.

10.380— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M AD RID

E d icto s

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de Pri
mera Instancia número once en el ju i
cio ejecutivo promovido por el Banco 
Hispano Americano contra don Martín 
Góm ez Torres, en reclamación de canti
dad, se anuncia por el presente la ven
ta en pública subasta por segunda vez 
y por separado cada una de lás siguien
tes fincas:

Primera.— Urbana. Casa en la calle de 
las Huertas, número 9, de Colmenar Vie
jo, cuya descripción es com o sigue: Se
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compone de piso bajo y principal, con 
diversas habitaciones, teniendo además 
patio, casillas bodega y retrete, todo en 
una extensión superficial de tres mil 
ciento treinta y siete pies cuadrados, o 
sea doscientos cuarenta y tres metros 
cincuenta y tres decímetros y doce cen
tímetros. Linda: por la izquierda, entran
do, con otra de don Lucio Peinado; de
recha, la de don Juan Preso, y por la 
espalda, la de don Eustaquio Pérez Sanz. 
Casa situada en la calle de la Soledad, 
número ocho, de Colmenar Viejo, con 
dos entradas, compuesta de portal, una 
salita con alcoba, otras dos alcobas a la 
derecha, cocina con despensa; a la iz
quierda un recibimiento, sala con dos al
cobas, portal de entrada de la casa, otra 
cocina, tres cuartos dormitorios, con otro 
destinado a granero y bajada a una cue
va, esto en la planta baja, y en la alta, 
recibimiento, despacho, con dos salas con 
alcobas, cocina y cámara.

Segunda.—Una casa en la calle del 
Alamillo, número treinta, de Colmenar 
Viejo, con una cuartilla de tierra, u ocho 
áreas cincuenta y seis centiáreas, en el 
cual existe un tenado con doce pesebres 
de piedra, dos casillas, cuadra y un pozo 
de aguas claras; linda: por Saliente, con 
cerquilla de don Félix Gómez, llamado 
del Botillero; -Mediodía, casa de don 
Francisco Sanz, con la calle de Poniente, 
y Norte, casa de Pablo Collado y patio 
de la casa de Victorina Corral.

Tercero.—Piso o cuarto segundo izquier
da, mirando desde la escalera, de la casa 
número 4 de la. calle de Medellín, de 
Madrid. Ocupa una superficie de setenta 
y siete metros veintisiete centímetros 
cuadrados. Tiene una puerta de entrada 
y está distribuido en cinco habitaciones, 
cuarto de baño y cocina. Tiene dos ven
tanas a la calle, y linda: por su frente, 
que es el Poniente, con la calle de Me
dellín: espalda, con medianería de la 
casa número ochenta y siete de la calle 
de Joaquín García Morato, antes llama
da de Santa Engracia; derecha, con me
dianería de la casa número treinta y 
nueve de la calle de Viriato, y por la 
izquierda, con el patio.

El remate de las tres expresadas fin
cas tendrá lugar doble y simultánea
mente en las Salas audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, y en la de igual cla
se de Colmenar Viejo el día veinte de 
diciembre próximo, a las doce de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores:

Que las tres expresadas fincas salen 
a subasta por segunda vez, formando un 
solo lote los dos inmuebles de la -calle 
de Las Huertas, núpiero nueve, y Sole
dad, número ocho, que se describen en 
este.edicto como primera, y por los tipos 
de1 doscientas noventa y dos mil doscien
tas treinta y siete pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos para la descrita como 
primera; doscientas cincuenta y ocho 
mil novecientas pesetas para la descrita 
como segunda, y setenta y cinco mil se
tenta y siete pesetas sesenta y cinco cén
timos para la última, cuyas cantidades 
representan el setenta y cinco por ciento 
del tipo que para cada uno de dichos in
muebles sirvió en la primera subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los indicados 
tipos; que para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadpres, y en efectivo, el diez por 
ciento del tipo del remate correspondien
te a la finca que deseen licitar; que los 
autos y los títulos de propiedad de las 
fincas, suplidos por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito reclamado 
por el Banco Hispano Americano conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis

mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, y para su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a veintiséis de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

10.363-A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
esta capital, en los autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España contra 
don Luis Arranz Ruperes, hoy don Pa
trocinio Arroyo Arroyo y doña Casimira 
Navas Laguna, sobre secuestro de finca 
hipotecada, se sacan a la venta por pri
mera vez en pública subasta las siguien
tes fincas:

Primera.—Planta baja y nave o pabe
llón de la casa sita en la calle de Santa 
Ana, señalada con el número 16, de Bur
gos, compuesta de dos locales, con una 

. extensión superficial de 178 metros 95 
decímetros cuadrados. Linda todo como 
una sola finca: por la derecha entrando, 
casa y patio de don Maximiliano Villa- 
nueva; izquierda, casa y patio de la casa 
número 18 de la calle de Santa Ana, pro
piedad de don Federico García; espalda, 
finca de don Augusto Calvo, y por el 
frente, calle de su situación. A los efec
tos de distribución de beneficios y cargas 
de los elementos comunes se asignó a es
ta finca un porcentaje del cincuenta por 
ciento del valor total de la finca de que 
formó parte.

Segunda.—Piso cuarto o ático de la 
casa número 16 de la calle de Santa Ana, 
de dicha ciudad, que consta de vestíbulo, 
comedor, tres dormitorios, cocina, despen
sa retrete. Linda: por la derecha, entran
do, casa de don En.iliano Villanueva; 
izquierda, casa número 18 de la calle 
de Santa Ana, de don Federico García, 
y espalda, patio de lucés sobre la nave.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños y en el de Primera Instancia 
de Burgos, doble y simultáneamente, el 
día veinte de diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, bajo las si
guientes

Condiciones

1.a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 104.000 pesetas por la primera 
finca y el de 18.000 pesetas por la se
gunda..

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichos 
tipos, y para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores el diez por ciento de las expre
sadas cantidades, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3.a Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, y la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

4.a Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría, de
biendo conformarse con ellos los licitado- 
res sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes—si los hubiere- 
ai crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remítante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate,

Dado en Madrid a veintiséis de octu
bre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

10.337-A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia número 13 de los de 
esta capital, en autos tramitados por el 
procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Banco Es
pañol de Crédito, S. A., y otros, repre
sentados por el Procurador señor Ullrich, 
contra don Pedro Martínez Carretero y 
doña María Riol Rodríguez, sobre pago 
de novecientas veintiocho mil doscientas 
noventa y nueve pesetas con setenta y 
seis céntimos de principal y noventa y 
dos mil ochocientas veintinueve para cos
tas, se sacan a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, las 
tres fincas hipotecadas en la escritura 
de origen de los autos siguientes:

Primera.—Tierra en término de Alma
gro, sitio Campo de la Membrilla o de los 
Cabezos, en la casa Ortega, de cinco fa
negas ocho celemines y dos cuartillos o 
tres hectáreas sesenta y sietf centiáreas.

Segunda.—Tierra en el mismo término 
y sitio que la anterior, de treinta y seis 
fanegas o veintitrés hectáreas dieciocho 
áreas y veintinueve centiáreas, de las 
que ocho fanegas, o sea cinco hectáreas 
quince áreas y dieciséis centiáreas se 
hallan dedicadas a regadío, con un pozo 
y mitad de otro, cuya mitad pertenece a 
doña Petra Crespo y el resto, de veinti
ocho fanegas o dieciocho hectáreas tres 
áreas y trece centiáreas, al c útivo de 
cereales; y

Tercera.—Un olivar en el mismo térmi
no y sitio que las dos anteriores, llamado 
Huerta de Zurita, con olivos de uno y 
tres pies, de tres fanegas y siete celemi
nes o dos hectáreas treinta áreas setenta 
y cinco centiáreas.

Cuya subasta deberá tener lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
el día 15 de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, previniéndose: que 
esta subasta es sin sujeción a tipo; que 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual o superior al 10 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
que fué el de ' j.006,75 pesetas para la 
primera de dichas fincr.s; 707.871,75 para 
la segunda, y 22.500 pesetas para la ter
cera; que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pro- 
ferentes—si los hubiere—al crédito de los 
actores continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta 'y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate; y 
por último, que los inmuebles qué se su
basta son con cuantas obras, edificacio
nes y bienes de cualquier naturaleza ju
rídica que existan en los mismos.

Y para su publicación con veinte dias 
de antelación a la fecha señalada para 
el remate en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido el presente, con el visto 
bueno de S. S., en Madrid a veintiocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Secretario Julián Zubimendi.— 
Visto bueno: el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

10.347-A. J.

Don José Luis Ponce de León Belloso,
Juez de Primera Instancia número ocho
de esta capital.
Por el presente y en cumplimiento de 

lo acordado .en la pieza separada sobre 
declaración de herederos de don José Au
gusto López-Acevedo Iglesias, natural que
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fue de Tineo. donde nació el diecisiete 
de diciembre de mil ochocientos ochenta 
y seis, hijo de don José y de doña Maria 
deí Carmen, viudo de doña Olimpia Me- 
néndez Pendas, se anuncia ' '  fallecimien
to sin testar de dicho señor, ocurrido 
en esta capital, donde tenia su domicilio 
(calle de Alcalá, número 122;, el día siete 
de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, y se llama a los que se crean 
con derecho a su herencia para que com
parezcan a reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento, en otro caso, de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dádo en Madrid a veintisiete de octu
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.’ 
El,. Juez. José Luis Ponte de León.—El 
Secretario, José Torres,

4.751-A. J.

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Pri
mera Instancia número siete de esta 
capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de procedimiento especial su
mario a instancia del Procurador don 
Andrés Castillo Caballero en nombre del 
Banco Hipotecario de España, contra don 
Luis Pérez Ríos, hoy la entidad «Inmo
biliaria Aspe, S. A.», que usa el subtítulo 
de.«Sociedad Vasco Montañesa de Edifi
cación y Parcelaciones», como propietaria 
actual de la finca hipotecada, sobre se
cuestro y posesión interina de una finca 
hipotecada' a la seguridad de un crédito 
hipotecario de 475,000 pesetas de princi
pal,, intereses, gastos y costas: en cuyos 
por providencia- de esta fecha, a ins- 
taucla de la parte actora, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera su
basta, por término de quince días y pre
cio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, la finca siguiente:

«En Madrid.—Casa en esta capital, con 
fachada al Camino Alto de San Isidro, 
por donde le corresponde el número cin
co, compuesta de cinco plantas, distri
buida la baja en una tienda y una vi
vienda, y las otras cuatro plantas en dos 
cuartos exteriores y uno interior cada una 
de las plantas. Ocupa una superficie de 
trescientos treinta y nueve metros trein
ta y ' dos decímetros y cuarenta centí
metros cuadrados, y linda, por su facha
da, en línea de once metros veinticinco 
centímetros, con el citado Camino Alto 
de San Isidro: derecha, entrando, al 
Oeste, en línea de treinta metros dieci
séis centimetros, con solar de don José 
Fernández Rodríguez: izquierda, al Este, 
en línea de treinta metros dieciséis cen
tímetros, con la casa número tres de di
cho camino, y por el fondo, o Sur, en lí
nea de once metros veinticinco centíme
tros, con solar de doña María del Car
men Fernández Rodríguez. La superficie 
del solar estará toda edificada, excepto el 
veinte por ciento que se dedicará a pa
tios, y la construcción será de fábrica de 
ladrillo y hormigón armado.»

Para cuyo remate se ha señalado el 
día cinco de diciembre próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños. número uno, primer piso, bajo las 
condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para dicha subasta 
el de novecientas cincuenta mil pesetas, 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo: que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita- 
dores sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento efectivo de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que la consignación del precio se verifica
rá dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del remate; que los títulos, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, y que

los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas o graváme
nes anteriores, y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta y queda vsubrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid a veintidós de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Juan Herrera.—El Secretario, José 
María López-Orozco.

10.336-A. J.
BARCELONA

E d icto s

En virtud de lo acordado por el Juzga
do de Primera Instancia número cuatro 
de los de esta capital, en procedimiento 
sumario ejecutivo, seguido en el mismo 
por don José María Padró Vila contra 
don Facundo Morral Roca, se saca a pú
blica subasta, por término de veinte 
días hábiles, la finca hipotecada si
guiente:

«Inmueble sito en Sabadell, señalado 
de número veintiocho, en la calle de San 
Olegario, destinado a usos industriales, 
que consta de tres naves, una de planta 
baja y un piso, otra de planta baja sola
mente, y otra de sótanos y planta baja; 
otra edificación de sótanos y dos pisos 
dedicados a industria y a las dependen
cias de portería y despacho, ocupando 
estos dos pisos sobre aquéllos, existiendo 
además un amplio patio interior, y en él 
un depósito de agua potable; sobre el pa
tio referido existe además una nave in
dustrial de planta baja, piso y patio, que 
miden, respectivamente, doscientos cin
cuenta metros sesenta y siete decímetros 
cudrados, doscientos cincuenta y tres me
tros sesenta, y siete decimetros cuadrados 
y quince metros cuadrados. La total finca 
ocupa una superficie de dos mil seiscientos 
setenta y tres metros veintisiete decíme
tros cuadrados, equivalentes a setenta 
mil seiscientos cincuenta y tres palmos 
veintiséis decimos de palmo, también cua
drados; y linda, por su frente, Este, con 
la calle de San Olegario; por la derecha, 
entrando, Norte, con la calle 27 de Enero 
de 1939; por la izquierda, Sur, parte con 
linca de María Ultrell, y en una pequeña 
parte con la de Juan Crusafont, y por el 
fondo, Oeste, con «Inmobiliaria Morral, 
Sociedad Anónima», hoy Caja de Ahorros 
de Sabadell. Inscrita en el tomo 760, an
tes 1.067 del archivo, libro 380 de Saba
dell. finca núm. 1.676, inscripción 20 y 21 
del Registro de la Propiedad de Sabadell.»

Advirtiéndose: que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día 7 de diciembre próximo, y 
hora de las doce, y que los autos y la 
certificación del Registro están de mani- 
fisto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes,-si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de dos millones seiscientas mil 
pesetas, de cuyo importe habrán de de
ducirse las responsabilidades que subsis
tan derivadas de las hipotecas anterio
res, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; los postores de
berán consignar en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del tipo de subasta y a 
los ocho días de aprobado el remate la 
diferencia entre lo depositado y el total 
precio.

Los gastos de subasta y posteriores que

correspondan serán de cargo del rema
tante.

Barcelona, veinticinco de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, Julián Ruiz.

10.353-A. J.

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de esta capital, en 
las diligencias de prevención de abintes- 
tato de don Mariano Guardia Ballet, de 
sesenta y ocho años de edad, hijo de Ma-» 
riano y ‘ de Josefa, natural de Valjuma- 
rresa (Teruel;, casado con doña Felisa 
Vargas Cabañas (difunta;, natural de 
CUba, hija de Francisco y de Engracia, 
vecino de Badalona (Barcelona), y domi
ciliado en la calle del Norte, núm. 153, 
en donde falleció el día 2 de enero de 
1934; y por medio del presente se anun
cia la "muerte sin testar del expresado don 
Mariano Guardia Ballot; y se llama a las 
personas que se crean con igual o mejor 
derecho que la esposa, doña Felisa Var
gas Cabañas, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamar la herencia, den
tro de treinta días.

Dado en Barcelona, para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Secreta
rio. Martín Escalza.

4.764-A. J.

SEVILLA

Don José María Luque Cuenda, Magis
trado, Juez de Primera Instancia núme
ro tres de los de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado, pro
movido por doña Araceli Míguez Ruiz, se 
sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su marido, don Antonio 
Manuel Ruiz-Lopera Ballesteros.

Y para la debida publicidad se inserta . 
el presente a los debidos efectos.

Dado en Sevilla a seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — El 
Juez, José María Luque.—El Secretario, 
Miguel Cano.

10.368—A. J. 1.a 5-11-1955

TARRAGONA

Don Francisco Pera Verdaguer, MagiwS- 
trado, Juez de Primera Instancia de 
Tarragona y su partido.
Hace saber: Que el día veinte de di

ciembre próximo y hora de las doce ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los oienes que se relacionarán, 
perseguidos en procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por 
«La Auxiliar Urbana, S. A.», contra don 
Enrique Ventosa Pascual, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Que los autos y la certificación del' 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del articulo antes 
aludido, están de manifiesto en Secreta
ría.

2.a Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación.

3.a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito dei 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4.a Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, o sea, el de tres mi
llones doscientas cincuenta mil pesetas, 
sin admitirse posturas inferiores a dicho 
tipo.

5.a Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a una tercera 
persona. '
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Siendo la finca hipotecada de ia si
guiente descripción:

«Terrenos sitos en término municipal 
de la ciudad de Tarragona, partida Santa 
Magdalena, antes Clivillera, que miden 
una extensión de siete mil ciento cuaren
ta y seis metros cuadrados y ciento ochen
ta y siete centímetros, y lindan: al Nor
te, con terrenos de Manuel Albiach y 
María Mallol, hoy herederos de José Ba
ló ; al Sur, con calle Plaza de Toros y 
terrenos de la Sociedad Materiales de Fe
rrocarriles y Construcciones; al Este, con 
Ja carretera de Lérida, y al Oeste, con 
Jufin Ferrer Durán, terrenos de Malloi 
y con el Rech Major. Sobre dichos terre
nos hay edificadas las siguientes cons
trucciones: Dando frente a la carretera 
de Lérida, y en una extensión frontal 
de cuarenta metros sobre la citada ca
rretera y de cincuenta de profundidad so
bre el linde de los terrenos del señor Al
biach, un almacén compuesto de tres 
cuerpos, dos de ellos laterales, que de
jan en el frente a la calle un patio de 
entrada, sobre el que se apoya la nave 
central; este almacén está destinado a 
i a explotación de vinos y construido de 
cemento de un solo piso de elevación, 
salvo la nave interior, que tiene en su 
parte superior un local destinado a vi
vienda; en el subsuelo se encuentra una 
bodega, de extensión lineal cincuenta me
tros, y veinte lagares, de cabida seiscien
tos hectolitros cada uno de ellos. Adosa
do al almacén anterior, y de una forma 
de ángulo recto, con una extensión li
neal, en su lado más ^orto. de ocho me
tros y veinticinco en los más largos, hay 
otro almacén de cemento, destinado tam
bién al comercio de vinos, y situado to
talmente dentro de dichos terrenos, sin 
apoyar en la calle. Otro almacén ado
sado a la carretera de Lérida, de exten
sión lineal- ocho metros en la parte que 
linda con la carretera de Lérida, por 
veinte en su máxima extensión; es de 
cemento y de una sola planta. Y un co
bertizo de forma triangular, dedicadp a 
la guarda de utensilios de la fabricación, 
que mide veinte metros en su lado más 
largo y quince en los otros dos. Todo 
este grupo de edificaciones se halla sepa
rado del resto de los terrenos por una 
pared o tapia. A los almacenes citados 
les corresponden los números siete, nue
ve y once de la carretera de Lérida, lla
mada hoy avenida de Prat de la Riba.

Dado en Tarragona a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez. Francisco Pera,—El Se
cretarlo judicial. Miguel Valls.

10.361—A. J.

CASTRO-URDIALES 

E d icto

Don Roberto González Herrero, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Castro-Urdiales y su partido.
Hago saber-: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
a instancia de doña Ana Luisa Soba 
Abascal, se tramita expediente de decla
ración de fallecimiento de don Cándido 
Onzáin Molinero, hijo de Baltasar y Jua
na, natural de Lárraga (Navarra), casa
do con doña Dominga Inés Soba Abas
cal, ya fallecida, con residencia en esta 
ciudad, de la que se ausentó hará unos 
veinticinco años, ignorándose su parade
ro, y sin que hayan vuelto a tener no
ticias del mismo desde el año de 1930.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 2.042 
:le la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Castro-Urdiales a diecinueve 
:le octubre de mil novecientos cincuenta 
/ cinco.—El Juez, Roberto González.—An
te mí (ilegible).

¿0.372—A. J. 1.» 0-11-1055

LAREDO
E d icto

En expediente que se tramita en este 
Juzgado, acta judicial de desestimiento 
promovido por el Procurador don Rafael 
Pando Incera, por providencia de este día, 
se ha acordado, en cumplimiento de lo 
prevenido en el caso segundo del artícu
lo noveno de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, dar conocimiento judicialmente a 
doña Ramona Alvarez de la Campa y 
Fuentes, con domicilio desconocido, del 
desestimiento de dicho Procurador y aban
donar la representación de la misma en 
pleito ordinario declarativo de mayor 
cuantía, que a nombre de la misma y 
otros ha venido sositeniendo contra don 
Arturo y doña Elena Trecha Guntín.

Y para que lo acordado tenga lugar, y 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
se expide el presente edicto en la villa 
de Laredo, a dieciocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

10.373-A. J.

T I N E O

Don César Alvarez Linera Uría, Juez de
Primera Instancia de Tineo (Oviedo)
y su partido.
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio necesario de 
testamentaría de don Indalecio Rodrí
guez Alvarez y su esposa, doña Antonia 
Francos Menéndez, vecinos que fueron de 
Tineo, promovidos acumuladamente por 
el Procurador don Francisco Cerredo Ló
pez, en nombre de don Ginés Rodríguez 
Francos, vecino de Perluces, en este Con
cejo de Tineo; se cita a los interesados 
don Balbino, doña Feliciana y doña Ma
ría Herminia Rodríguez Francos, asisti
das estas dos últimas de sus maridos, 
ausentes todos en ignorado paradero, pa
ra que en el término de quince días com
parezcan en dichos autos, personándose 
en forma, apercibiéndoles que de no com
parecer se les parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Dado en Tineo a 17 de septiembre de 
1955.—El Juez, César Alvarez.—El Secre
tario, Jaime Estrada.

10.344—A. J.

UBEDA 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos del juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos en este Juzga
do a instancia de don Jerónimo Sánchez 
Nágera contra los herederos de don Gre
gorio Molina Gómez y doña Virtudes Que
sada Heredero, sobre cumplimiento de 
contrato de compraventa, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Ubeda a 
diecinueve de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El señor don Pa
blo Carrasco Villanueva. Juez de Prime
ra Instancia de este partido, ha visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía sobre cumplimiento de 
contrato de compraventa, seguidos entre 
partes: de una, como demandante, don 
Jerónimo Sánchez Nágera, mayor de edad, 
casado, hortelano y vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador don 
Andrés Arias Bordes y defendido por el 
Letrado don Ramón Mola Cruz, y de otra, 
como demandados, los herederos de don 
Gregorio Molina Gómez y doña Virtudes 
Quesada Heredero, don Antonio y don 
Cándido Miranda Molina, mayores de 
edad, casados.- comerciante y empleado, 
respectivamente, vecinos de esta ciudad; 
don Nicolás y doña Francisca Molina Gó
mez, cuyas circunstancias, domicilio y 
residencia se ignora; de ios hijos de don

Felipe Molina, llamados Jerónima y Ana 
María Molina Gómez, y contra los demás 
hijos que pudo tener doña Ursula Molina 
Gómez, cuyas circunstancias personales, 
residencia y domicilios se ignoran; con
tra don Francisco de Paula Salas Quesa
da, mayor de edad, viudo, empleado y 
vecino de esta ciudad; doña María Que
sada Navarro, mayor de edad, soltera, sin 
profesión especial y de esta vecindad, y 
contra los que se ignoran las circunstan
cias personales, paraderos o domicilios 
de doña María Francisca Quesada Herede-' 
ro, doña Catalina Quesada Navarro, don 
Andrés, doña Mariana y don José Salas 
Qyesada y don Francisco, don Andrés y 
doña Catalina Quesada Blanca, habién
dose personado solamente los herederos 
don Antonio Miranda Molina, doña Ma
ría Juana Quesada Navarro y don José 
Sálas Quesada, y declarados en rebeldía 
los demás representados, los personados 
por el Procurador don Mateo Rubio Roa 
y defendidos por el Letrado don Bonifa
cio Ordóñez Quesada; y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a los herederos de don Gregorio Molina 
Gómez y doña Virtudes Quesada Here
dero de las pretensiones deducidas en el 
escrito inicial contra los mismos, deses
timando la demanda, y declarar haber lu
gar a la obligación de don Jerónimo Sán
chez Nágera de pagar a la herencia del 
señor Molina y de su esposa las rentas 
de trescientas setenta y cinco pesetas 
anuales de la huerta «Huertañalda». que 
lleva en arrendamiento, de los cinco úl
timos años, condenándole al pago de las 
mismas y a las costas de este procedi
miento.

Así por esta mi sentencia, que será no
tificada a los demandados rebeldes en la 
forma establecida en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pablo Carras
co V.» (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor don 
Pablo Carrasco Villanueva, Juez de Pri
mera Instancia de este partido, encon
trándose celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha.

Ubeda, a diecinueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—Doy fe : 
Ante mí, José A. Avila. (Rubricado.)

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que sirva 
de notificación a los demandados rebel
des, cuyos domicilios y paradero se ig
noran, don Nicolás y doña Francisca Mo
lina Gómez, a los hijos de don Felipe, 
de doña Jerónima y doña Ana María 
Molina Gómez y demás hijos de doña 
Ursula Molina Gómez, como herederos de 
don Gregorio Molina Gómez, y a doña 
Francisca Quesada Heredero, doña Cata
lina Quesada Navarro y don Andrés y 
doña Mariana Salas Quesada y don 
Francisco, don Andrés y doña Catalina 
Quesada Blanca, como herederos de do
ña Virtudes Quesada Heredero, expido 
la presente, que firmo en Ubeda a vein
ticinco de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El Secretario, José A, 
Avila.

10.369—A. J.

A N U L A C I O N E S  
J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 15 de Madrid deja sin efecto la 
requisitoria referente a Miguel Díaz Ca
sado, procesado en sumario 224 de .1951 
por hurto.— (6.878).

El Juzgado de Primera Instancia de 
Andújar deja sin efecto la requisitoria 
referente a Pedro Aguilera Carmona 
(a) «Tambor», procesado en sumario 125 
de 1954 por hurto.—(6.885).

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Barcelona deja sin efecto la 
requisitoria referente a Casimira Moran
te Gómez, procesada en sumario 254 de 
1950 por desobediencia.— (6.893).


